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I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200  palabras RESOLUCION M.G.Seg. y DDHH N° 674/201 1

S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A Precio p/una Publicación

C o n c e s ió n  de  A g u a  P ú b l i c a S 5 0 -
R e m a te  A d m in i s t r a t i v o S 6 0 -
A v iso s  A d m in is tr a t iv o s :  R eso lu c ió n , L ic ita c ió n , C o n tra ta c ió n  D irec ta , C o n cu rso  de P rec io ,
C itación  o N otificac ión , C onvocato ria  A u d iencia  Pública, D isposic ión  T écn ico  R egístrales de la
D irección  de Inm uebles y otros.

S 6 0 -

S E C C IO N  J U D I C I A L

E d ic to s  de  iVIina: E xp lo ración  y C ateo , D escu b rim ien to , A b an d o n o , C o n cesió n , E xp lo tac ión ,
M ensura  y D em arcación , C aducidad  de M inas, Solicitud  de S erv idum bre y otros.

S 6 0 -

E d ic to s  J u d ic ia le s :  N o tificac ió n , S ucesorio , R em ate , Q u ieb ra , C o n cu rso  P reven tivo , Posesión
V ein teañal, A d o p c ió n , U su cap ió n , T estam en ta rio , H erencia  V acante, D iv isión  de C o n d o m in io ,-
R ectif icac ión  de P artida , A u sen c ia  con  P resunción  de Fa llec im ien to  y otros.

S 50 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L  
A v is o s  C o m e r c i a l e s S 6 0 -
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s S 4 0 -   
E s ta d o /s  C o n ta b le /s  (P o r c a d a  p ág in a ) S 1 8 0 -   

. S E C C IO N  G E N E R A L  
A s a m b le a s  P r o f e s i o n a l e s S 3 5 -
A sa m b le a s  d e  E n t id a d e s  C iv ile s  (C u ltu ra le s , D ep o rtiv as, de S .S .M .M . y o tro s). S 2 5 -
A v is o s  G e n e r a l e s S 5 0 -
E x c e d e n te  p o r  p a l a b r a S 0 ,20   

II  - S U S C R IP C IO N E S A n u a l S e m e stra l

B o le t ín  O f ic ia l  I m p r e s o S 3 0 0 - S 1 8 0 -  ,   

(* )  P á g in a  W eb S 2 5 0 - S 1 5 0 - 4   
B o le tín  O f ic ia l  I m p r e s o  y p á g in a  W eb S 4 0 0 - S 2 5 0 - “"

(* ) V ía  e -m a il (S ecc ió n  L eg is la tiv a ) S 1 5 0 -
   

(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B .O .V ía e-mail: no incluyen A nexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

II I  - E J E M P L A R E S  Y SE PA R A T A S H a s ta  6  m e se s Más d e  6 meses

B o le t in e s  O f ic ia le s S 5 . S 7 -

S e p a r a t a s  y E d ic io n e s  E s p e c ia le s
M enos de
ID» p¿E.

De 11)0 »
201) p in .

M ás de a
200 p úg .l

S e p a r a t a s S 2 0 - S 3 0 - S 4 0 -

IV  -  F O T O C O P I A S S im p les Autenticadas

D e in s tru m e n to s  p u b lic a d o s  en  b o le tin e s  o f ic ia le s  ag o tad o s , to m o s  de d ecre to s  s in te tiz a d o s ,
anexos de decretos, reso luciones m in iste ria les  y delegadas y A nales de L eg islación  A rgentina. s o ^ o S l -

V - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S S im ples Autenticadas

Im presión de copias d ig ita lizadas de la co lección  de boletines ofic ia les desde el año 1974 al 2003. . s o ^ o S l -

V I - A R A N C E L

A rancel d ife renc iado  po r serv icios p restados en C iudad  Jud icial R esolución  N° 269 /10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a tos efectos del cómputo se

observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, esíén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.

Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.

Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se consideraran como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y

firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o

publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO N° 2059

M in is te rio  de G o b ierno  

Expte. n °4 1 -l 11.813/13

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Esc. 
Paola JacquelineA ram ayo, en su carácter de A djunta al 
Registro N otarial n° 23 con sede en la ciudad de Salta, 
solicita su designación como T itular de un Registro 
N otarial; y

CO N SID ER A N D O :

Que el C onsejo D irectivo de Escribimos de la Pro
vincia m ediante Acta N° 2073, consideró que la Escriba
na Paola Jacqueline Aram ayo registra diez (10) años de 
ejercicio profesional, no posee antecedentes de sancio
nes d isciplinarias ni sum arios y ha adquirido la idonei
dad necesaria cum plim entando las exigencias de la Ley 
n° 6486 y Decreto N ° 2582/00, para el otorgam iento de 
la titularidad de un R egistro N otarial y resolvió por 
ello, elevar las actuaciones al Poder E jecutivo para el 
dictado del Instrum ento Legal correspondiente;

Que la D irección General de Asuntos Jurídicos del 
M in isterio  de G obierno concluye que la Escribana 
Aram ayo, ha  dado cum plim iento a lo dispuesto en el 
artículo 2o, inciso b) del Decreto N ° 2582/00, por lo que 
podría procederse a  otorgar la titularidad del Registro 
Notarial N ° 124 de la ciudad de Salta, en atención a que 
el m ismo se encuentra vacante por fallecim iento de su 
anterior titular;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Desígnase a la Escribana Paola Jacqueline 
Aram ayo, D.N.I. N° 23.316.881, como Titular del Re
gistro Notarial n° 124 con sede en la ciudad de Salta, en 
mérito a las razones precedentemente enunciadas y con
forme a  las previsiones del Decreto n° 2582/00.

Art. 2o - Déjese sin efecto, a partir de la fecha del 
presente la Adjunción de la Escribana Paola Jacqueline 
Aram ayo al Registro N otarial N ° 23 con sede en la

ciudad de Salta, dispuesta oportunam ente por Decreto 
n° 2286/02 y en m érito a las razones precedentem ente 
enunciadas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta i f  - S im ó n  P a d r ó s

Salta, 12de  Julio de 2013

DECRETO  N° 2068

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ern ac ió n

Expediente N° 138-69.357/12

VISTO el C ontrato de C onsultoría  suscripto entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor Secreta
rio Legal y Técnico de la Gobernación, y el Dr. Sebastián 
Saravia Tamayo; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante el m ism o se contratan los servicios 
profesionales del consultor en un todo de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en la c láusula prim era del re
ferido contrato;

Que el contrato de consultoría  que por el presente 
se aprueba implica continuidad de la contratación apro
bada por Decreto N ° 2.040/11 y su prórroga dispuesta 
por Decreto N° 1.579/12;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello, con encuadre en los artículos 20  y 70 de la 
Ley N ° 6838 y bajo las disposiciones de los Decretos 
N°s. 2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08;

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo 10 - A pruébase el Contrato de C onsultoría 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Secretario Legal y T écnico  de la G obernación, 
y el Dr. S e b a s tiá n  S a ra v ia  T am ay o , D .N .I . N °
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23.079.721, a partir del d ía Io de m ayo de 2013 y por 
un período de doce meses, el que com o Anexo form a 
parte integrante de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Secretaría Legal y 
Técnica de la G obernación - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - S im ó n  Padrós

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2069

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 7 5 .5 2 8 /1 2 -C ó d ig o  131

VISTO el Expediente de referencia, m ediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita las adjudi
caciones de terrenos ubicados en la Sección "C", Finca 
San Isidro, Barrio 1° de M ayo de la localidad de Gral. 
Güem es - Departam ento de Gral. Güem es de la P rovin
cia de Salta, de acuerdo al Plano de M ensura y Des
m em bram iento para D onación y Loteo N ° 1.041, apro
bado por la D irección General de Inm uebles; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la E m presa EM AISA S.A. donó a la Provincia 
de Salta los terrenos referenciados, con el cargo de ser 
adjudicados exclusivam ente a los ocupantes que acredi
ten tal condición con anterioridad a dicha donación;

Q ue por D ecreto N ° 3 .974/99 la Provincia de Salta 
aceptó la donación efectuada por la Em presa EM AISA 
S.A. de los inm uebles identificados con las M atrículas 
N ° 9.061, 9.412, 10.097 y 9.374;

Que la D irección General de Inm uebles realizó las 
operaciones de m ensura y desm em bram iento para do
nación y loteo, originando el Plano N° 1.041, todo ello 
en base a lo establecido en el artículo 2o del Decreto N° 

3.974/99;

Que la D irección General de Fam ilia Propietaria - 
actual Subsecretaría de T ierra y Hábitat-, efectuó un

relevam iento integral de los ocupantes de los inmuebles 
donados, determ inando en cada caso las condiciones de 
ocupación y la antigüedad en la misma;

Que los organism os citados dieron cum plim iento a 
lo oportunam ente  encom endado por el D ecreto N° 
4.875/98, en razón de lo cual la Provincia de Salta se 
encuentra en condiciones de cum plir con el cargo de la 
donación;

Que los Program as Jurídico y Social de la Subsecre
taría  de T ierra y Hábitat tom aron la intervención de su 
com petencia, señalando que en autos se cum plieron 
todos los extrem os legales, expidiéndose en idéntico 
sentido el Servicio Jurídico del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y  Servicios Públicos;

Que asim ism o, el Sr. C oordinador General de Tie
rras y B ienes de la Provincia, tom ó la debida interven
ción solicitando la prosecución del trámite;

Por ello,

El G obernador la provincia de Salta

D EC R ET A ;

A rtículo I o - Transfiérase sin cargo a las personas 
com prendidas en el Anexo "Adjudicaciones" que forma 
parte del presente Decreto, los inm uebles ubicados en 
la Sección "C", Finca San Isidro, Barrio Io de M ayo, de 
la localidad de Gral. Güem es - Departam ento de Gral. 
Güemes de la Provincia de Salta, de acuerdo al Plano de 
M ensura y Desm em bram iento para D onación y Loteo 
N ° 1.041, ap ro b ad o  po r la D irecc ió n  G enera l de 
Inmuebles.

Art. 2° - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tom ar a  su 
cargo el pago de los im puestos provinciales y m unici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 3° - Déjase establecido que la Escribanía de 
G o b ierno  in stru m en tará  las re sp ec tiv as E scritu ras 
Traslativas de Dominio.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO
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Salta, 12de  Julio de 2013

DECRETO  X o 2071

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 0110011-86.502/2013-0

V ISTO  la solicitud efectuada por la D irección Ge
neral de Estrategia Policial de la Policía de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a fs. 1 se presentó la D irección General de 
Estrategia Policial de la Policía de Salta solicitando la 
transferencia sin cargo de diversos bienes m uebles que 
se encuentran en el D epósito y Archivo de la C ontadu
ría General de la Provincia;

Que a fs. 3 el Subprogram a D epósito y A rchivo de 
la C ontaduría General de la Provincia inform a sobre la 
existencia de los bienes disponibles, y la Contaduría de 
la Provincia a fs. 4 m anifiesta que individualm ente con
siderados, el precio de los m ismos no excede el diez por 
ciento (10 % ) del m onto m áxim o establecido para las 
contrataciones directas;

Que asim ism o se cum ple con los requisitos previs
tos en el artículo 58 de la Ley de C ontabilidad de la 
Provincia, para efectuar la transferencia gratuita de los 
bienes requeridos;

Que el m encionado artículo textualm ente establece: 
"Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones del 
Estado o donarse al Estado N acional, a los M unicipios
o a entidades de bien público con personería juríd ica, 
los bienes m uebles que fueren declarados fuera de uso, 
siem pre que su valor de rezago, individualm ente consi
derado, no exceda el diez por ciento del m onto estable
cido para la contratación directa. La declaración de fue
ra de uso y  el valor de rezago estim ado deberán ser 
objeto de pronunciam iento por parte del organismo téc
nico com petente y la transferencia se dispondrá por el 
Poder Ejecutivo.";

Q ue el Fondo de A dm inistración y D isposición de 
Bienes M uebles e Inm uebles del Estado Provincial y la 
C oordinación General de T ierra y B ienes de la Provin
cia, respectivam ente, tom aron la intervención que les 
com pete y m anifiestan que no existen objeciones lega
les que form ular sobre la petición efectuada;

Que obra Dictamen de la Dirección General de Asun
tos Legales y Técnicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, del cual surge que

de acuerdo a las constancias del expediente m enciana- 
do, se cumplen con los requisitos legales exigidos^ con 
lo cual, resulta procedente la em isión del presente ins
trumento legal prestando conformidad a la solicitud efec
tuada por la Dirección General de Estrategia Policial de 
la Policía de Salta;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  la p ro v incia  de S a lta

D EC R ET A ;

Artículo 1° - Transfiérase a favor de la D irección 
General de Estrategia Policial de la Policía de Salta los 
bienes solicitados que se detallan en el A nexo I, el que 
form a parte del presente, con el encuadre en el A rtículo 
58 de la Ley de C ontabilidad de la Provincia, en virtud 
de los considerandos expuestos.

Art. 2° - C om uniqúese el presente al Fondc de Ad
m inistración y D isposición de los bienes m uebles e 
inm uebles del Estado Provincial y a la Contaduría G e
neral de la Provincia, para su lom a de razón y  a 1 os fines 
pertinentes.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado poc el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 12 de Julio ce  2013

D ECRETO  N° 2072 

M in iste rio  de E d u cación , C ienc ia  y Tecnología 

Expediente N° 0120042-15.814-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un cargo de M aestro Espe
cial de Jornada Simple, en el N úcleo Educativo N° 70 4 
de la ciudad de Tartagal, Dpto. Gral. José de San M sr- 
tín, dependiente de la D irección General de Educación 
Secundaria; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y a 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de un cargo de M aestro Especial 
de Jornada Simple, a los efectos de atender la dem anca
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educativa y satisfacer sus necesidades, conform e a los 
lineam ientos de la política educativa encarados por la 
actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
ProvinciaM 0 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el marco de lo 
reglamentado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos y el D epartam ento Procesos A dm i
nistrativos de la D irección General de Personal del M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología, han tom a
do la debida intervención;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y  Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria  para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N ° 296/02;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, C iencia y Tecnología informa que el 
presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los De
cretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no excede el 
límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de 1 (uno) car
go de M aestro Especial de Jom ada Sim ple, tum o alter
no, en el N úcleo Educativo N ° 7014 de la ciudad de 
Tartagal, Dpto. Gral. José de San M artín, dependiente 
de la Dirección General de Educación Secundaria, a par
tir  del 2 5 /0 2 /1 3 , en m érito  a lo e x p u es to  en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciay  Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S im ó n  P a d ró s

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2073

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Ref. Expte. N° 29-709.114/2013-0

VISTO el expediente de la referencia; y,

CO N SID ERA N  DO:

Que el Sr. Eleudoro Yriarte, Intendente del M unici
pio de "Los Toldos", m ediante Expte. N° 0030041- 
193863/2011-1, puso en conocim iento de Fiscalía de 
Estado de la existencia de la causa jud ic ial caratulada 
"Banco Central de la República Argentina c/Argencampo 
S.A. s/Ejecución Hipotecaria"; E xpteN ° 88351/08, que 
tram ita ante el Juzgado N acional de 1“ Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 34, sito en la C iudad Autónom a de 
Buenos Aires;

Que la citada ejecución hipotecaria com prende, en
tre otras, a  la M atrícula N° 224, cuyo titu lar registral es 
la firm a A rgencam po S.A., de la Localidad de Los Tol
dos, Dpto. Santa V ictoria de la Provincia de Salta e 
involucraría la existencia de títulos superpuestos perte
necientes a tal em presa y a los habitantes de los pobla
dos de Los Toldos, El C ondado y El Arazay, cuyas 
propiedades se asientan sobre dicho catastro;

Que en las actuaciones judiciales seguidas en contra 
de la empresa Argencampo S. A., Fiscalía de Estado plan
teó la "gravedad institucional" que traería aparejada la 
posibilidad de que se haga efectiva la subasta de un 
inm ueble en donde se encuentra em plazado el centro 
urbano del M unicipio de Los Toldos y otras poblacio
nes rurales, y que adem ás cuenta con superposición de 
dom inio con num erosas personas que habitan la zona 
desde antiguo;

Que la existencia de dicho conflicto admite la inter
vención de la Provincia de Salta en defensa de sus com 
petencias constitucionales y del debido resguardo de 
los derechos de los sáltenos afectados por la m edida 
procesal;

Que en ese contexto y con el fin de garantizar no 
solo el derecho de dom inio sobre los edificios públicos
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existentes en la M atrícula N° 224 - Los Toldos - Santa 
Victoria, sino también en defensa de los intereses gene
rales o com unitarios com prom etidos, se dictó la Reso
lución N ° 379/12 del M inisterio de Econom ía, Infraes- 
tructura y Servicios Públicos;

Que dicha Resolución aprobó el C onvenio de Cola
boración celebrado entre la Unidad Provincial de Regu- 
larización Dominial y la M unicipalidad de Los Toldos, 
en d o n d e  la P ro v in c ia , an te  la n o to ria  g ravedad  
institucional, asum ía el com prom iso de financiar y su
pervisar los planos de mensura y subdivisión para plan
tear la prescripción adquisitiva de los inm uebles de las 
localidades de Los Toldos, El C ondado y El Arazay y 
por su parte, la M unicipalidad de Los Toldos, se com 
prom etía a contratar un profesional para que realice los 
trabajos pertinentes;

Que, a fin de cum plir con el com prom iso asumido, 
la M unicipalidad de Los Toldos contrató al Ingeniero 
Raúl Eduardo Figueroa, quien actualmente se encuentra 
cum pliendo tareas relacionadas a la aprobación de los 
planos de m ensura y subdivisión para prescripción ad
quisitiva ante la Dirección General de Inm uebles de la 
Provincia de Salta;

Q ue, en la ó rb ita  de la D irecc ió n  G eneral de 
Inmuebles, por el trámite correspondiente a  la aproba
ción de p lanos de m ensura para prescripción adquisiti
va debe abonarse una contribución especial en virtud de 
las disposiciones contenidas en la Ley N° 4288, pro
rrogada por el Decreto N° 383/13, y en el ám bito de la 
Dirección General de Rentas, por el m ismo trámite, 
debe abonarse la Tasa Retributiva de Servicios (Artícu
los 26 y 29 punto 1 apartado a) 1 y 2, Ley 6611);

Que con el propósito de resguardar no sólo el dere
cho de propiedad sobre los edificios públicos existen
tes en la M atrícula N° 224 de la Localidad de Los Tol
dos, Dpto. Santa Victoria, sino también en defensa de 
los intereses generales o com unitarios com prom etidos; 
se hace necesario arbitrar las m edidas que posibiliten 
que el trám ite referente a la aprobación de planos de 
m ensura y subdivisión para posesión veinteañal, matrí
cu la  catastral, cédulas parcelarias, escrituras de dom i
nio y todo otro docum ento que sea requerido a estos 
efectos, sea sin costo alguno para los prescribientes de 
las m encionadas localidades;

Que en este orden de ¡deas, el Artículo 45 del Códi
go Fiscal establece en el primer párrafo que "El Poder 
Ejecutivo podrá disponer por el term ino que considere

conveniente, en form a conjunta o alternativa, diferir, 
remitir o eximir total o parcialmente el pago de la obliga
ción tributaria a contribuyentes o responsables de de
term inadas zonas, radios o actividades cuando fueran 
afectados por casos fortuitos o fuerza m ayor que difi
culten o hagan im posible el pago de la obligación 
tributaria";

Que, en las presentes actuaciones, se encuentran 
debidam ente acreditados los extrem os que requiere el 
artículo precedentem ente m encionado, a saber; se trata 
de contribuyentes de una zona determinada. M unicipio 
de Los Toldos, m ientras que la fuerza mayor estaría 
configurada por el hecho inevitable e imprevisible, para 
los habitantes de Los Toldos, de la ejecución hipoteca
ria incoada contra la em presa Argencam po S.A. y la 
inm inente subasta del referido Catastro N° 224;

Que, en lo que. se refiere al pago de las contribucio
nes especiales establecidas por el Convenio Ley N° 
4288, cuya prórroga y actualización se realiza anual
mente mediante decreto, nada obstaría a que se exima su 
pago mediante el m ismo instrumento legal, ya que tales 
contribuciones son una especie del género tributo que 
las com prende, y por lo tanto caen dentro de las previ
siones del Artículo 45 del Código Fiscal;

Q ue teniendo en cuenta las características persona
les y  culturales de los habitantes de los pueblos afecta
dos por la ejecución hipotecaria y que ellos son posee
dores inmem oriales de las tierras que habitan (M atrícu
la N° 224), resulta necesario arbitrar las m edidas cue 
permitan a los mismos la defensa no solo de su derecho 
de propiedad sino tam bién de su idiosincrasia;

Que es dable recordar que la m edida que se pretende 
adoptar com prende únicam ente a los habitantes de las 
loca lidades de  "Los Toldos", "El C on d ad o ” y "El 
Arazay", respecto a la M atrícula N ° 224 - Dpto. Santa 
Victoria y exclusivam ente para los trám ites relaciona
dos con la confección y aprobación de los pertinentes 
planos de m ensura y subdivisión para prescripción ad
quisitiva;

Que el servicio jurídico del organismo competente, la 
Secretaría de Ingresos Públicos, se ha expedido por la viabi
lidad del presente trámite mediante Dictamen N° 016/13;

Por ello, y  en virtud de lo establecido por el Artícu
lo 45 del Decreto Ley N° 09/75 y sus m odificatorias;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :
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A rtículo 1° - Exímase, en los térm inos del artículo 
45° del Código Fiscal, el pago de las Contribuciones 
Especiales establecidas por Ley N° 4288 prorrogado 
por Decreto N° 383/13, para todo trám ite referente a la 
aprobación de planos de m ensura y subdivisión para 
prescripción adquisitiva, m atricula catastral, cédulas 
parcelarias, escrituras de dom inio y todo otro docu
m ento que sea requerido por los prescribientes de las 
localidades de Los Toldos, El C ondado y El Arazay, 
M atrícula N° 224. Dpto. Santa Victoria.

Art. 2° - Exímase, en los térm inos del artículo 45° del 
Código Fiscal, el pago de laTasa Retributiva de Servicios 
de los artículos 26 y 29, Ley N° 6611, por todo trámite 
referente a  la aprobación de planos de mensura y subdi
visión para prescripción adquisitiva, m atrícula catastral, 
cédulas parcelarias, escrituras de dom inio y todo otro 
documento que sea requerido por los prescribientes de 
las localidades de Los Toldos, El C ondado y El Arazay, 
M atrícula N° 224, Dpto. Santa Victoria.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTLÍBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO N° 2074 

¡M inisterio de E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente N° 012046-26.786-2.013-0

V ISTO  las presentes actuaciones mediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas dependientes de la Dirección General de Educación 
Superior del M inisterio de Educación, Ciencia y Tecno
logía; y

CO N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder a la creación de diversos C ursos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lineam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci

dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546. 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie
ren dar continuidad a lo gestionado, en el m arco de lo 
reglamentado por la Resolución N ° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Q ue la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y  Re
cursos Hum anos y el Departam ento Procesos Adm i
nistrativos de la Dirección General de Personal del Mi
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología han tom a
do la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del m encionado 
M inisterio informa que existe disponibilidad presupues
taria para atender los gastos que al respecto se deriven 
y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pertinentes;

Q ue la Dirección de A suntos Jurídicos del M iniste
rio aludido informa que el presente trámite no transgrede 
lo dispuesto por los Decretos Nros. 873/98 y 515/00, 
por cuanto no excede el lím ite del presupuesto aproba
do para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D EC R ETA :

A rtículo I o - Autorizase la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Superior del M inisterio de Educa
ción, C ienciay Tecnología, conforme detalle que se efec
túa en el A nexo que forma parte del presente y en m éri
to a lo expuesto en los considerandos.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a  la partida 
pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción corres
pondiente al M inisterio de Educación, Ciencia y Tec
nología, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TlíB EV  - Dib A shur - Simón Padrós 

VER A N EX O
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Salta. 12 de Julio  de 2013

DECRETO N° 2075

M in isterio  de  Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 079.085/13 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de T ierra y Hábitat, tram ita las ad jud i
caciones en venta de lotes fiscales provinciales con fi
nes de vivienda, ubicados en la Sección "P", del Barrio 
Apolinario Saravia de la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en la Sección "P", 
del Barrio A polinario Saravia de la ciudad de Salta, de 
acuerdo al Plano de M ensura y Loteo N ° 15.485, apro
bado por la D irección General de Inm uebles;

Que El Program a Social de la Subsecretaría de T ie
rra y  Hábitat procedió al análisis de cada uno de los 
antecedentes de los beneficiarios en el m arcó de lo dis
puesto por la L ey N 0 1.338, renum erada Ley N° 2616 
y norm as reglamentarias:

Q ue la Subsecretaría de T ierra y  Hábitat inform a 
que las personas detalladas, a fs. 02/09, se encuentran 
en condiciones de ser beneficiarías de una futura adjudi
cación en venta de un lote fiscal con fines de vivienda, 
en razón del censo habitacional realizado por el Progra
ma Social "in situ", por cuanto se constató que dichas 
personas habitan los terrenos con una antigüedad con
siderable cum pliendo, en consecuencia, con lo exigido 
por la Ley N ° 1.338;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, circunstancia que quedó acreditada 
con las cédulas parcelarias que corren agregadas fs. 24/ 
175;

Que a fs. 13/15 y 19/22, la Dirección General de 
In m u eb les  de la P ro v in c ia  in fo rm ó  el v a lo r real 
estim ativo de cada uno de los lotes a adjudicar, de con
form idad a lo establecido por la Ley N ° 1.338, m odifi
cada por su sim ilar N° 3.590;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, es el orga
nismo com petente para resolver las situaciones de he
cho referidas a la adjudicación en venta y posterior trans
ferencia de dom inio de terrenos fiscales a fam ilias nu
merosas de escasos recursos; com o asi tam bién, para 
proponer el dictado de normas adm inistrativas necesa

rias para cum plim entar su com etido (cf. Decretes N'ros. 
1045/96 y 4414/08);

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat han to rrado  la interven ;ión 
que les compete, recom endado el d ctado del acto adm i
nistrativo pertinente, atento a que ¿e encuentran re .mi
das las condiciones de hecho y de d trecho que lo tom an 
procedente:

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de la p ro v iic ia  de S a lta

D E C R E TA :

Artículo Io - Adjudícanse en v ;n ta  a las personas 
com prendidas en el "Anexo A djudi:aciones" que inte
gra el presente Decreto, los inm uebles ubicados en  la 
Sección "P", del Barrio A polinario Saravia de lac  udad 
de Salta, de acuerdo al Plano de M ensura y Loteo N° 
1 5 .485 , a p ro b a d o  p o r  la D ire c : ió n  G e n e r t l  Je  
Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio, será abonado hasta en 
cien cuotas m ensuales, ¡guales y consecutivas, en el 
organismo que oportunam ente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

Art. 3° - D ispónese que a partir de la vigencia del 
presente decreto de Adjudicación, los beneficiario! de
berán tomar a su cargo el pago de los im puestos provin
ciales y m unicipales. Con respecto a Ja deuda que per 
servicios a  la fecha de prom ulgación d :l presente decre
to posean y graven los lotes adjudicados, quedarln  a 
exclusivo cargo de los beneficiarios de la presente ad ju 
dicación.

Art. 4o - Déjase establecido que '.a Escribanía: d í 
G obierno  in strum en tará  las re sp ec tivas E sc ritu ra ; 
Traslativas de Dom inio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del precio la 
que estará exenta de todo impuesto o  gravamen.

Art. 5° - Los beneficiarios del piesente Decreto 
tienen la obligación de habitar el inmueble con su gruao 
familiar en forma continua y permanente. N o podran 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de T ierra y  Hábitat, hasta ]a 
cancelación de la H ipoteca m encionada en el articulo 
anterior.

Art. 6o - C ualqu ier incum plim iento  a lo d ispues
to en los artícu los p receden tes im plicará  la caduc - 
dad au tom ática  de la ad jud icac ión , vo lv iendo  el i r -
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m ueble a propiedad de la P rovincia  de Salta, con todo 
lo en él ed ificado  y p lan tado , sin derecho  a indem ni
zación alguna.

Art. T  - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro dé Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 8o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 12 de Julio  de 2 0 13

DECRETO N° 2076

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expedientes N°s. 0120042-16.036-2012-0, 0120042- 
16.066-2012-0. 0120042-16 .011-2012-0 , 0120042- 
16.052-2012-0, 0120042-15 .988-2012-0 , 0120042- 
16.006-2012-0, 0120042-16 .074-2012-0 , 0120042- 
15.990-2012-0, 0120042-16 .012-2012-0 , 0120042- 
15.976-2012-0, 0120042-16 .040-2012-0 , 0120042- 
16.045-2012-0, 0120042-15 .993-2012-0 , 0120042- 
16.063-2012-0 y 0120042-16.016-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria del M inisterio de Educación, Ciencia y Tec
nología; y

CO N SID ERA N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y  la 
prom oción autom ática de a lum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546. 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi

vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 

el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa sugie

ren dar continuidad a lo gestionado, en el m arco de lo 
reglam entado por la Resolución N° 103/99 del entonces 
M inisterio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos y el Departamento Procesos Adm i
nistrativos de la Dirección General de Personal del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, han toma
do la debida intervención;

Que el Departamento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y  Tecnología inform a que existe 
d isponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones pertinentes;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de Educación, Ciencia y Tecnología inform a que el 
presente trám ite, no transgrede lo dispuesto por los 
Decretos N°s. 873/98 y  515/00, por cuanto no excede 
el lím ite del presupuesto aprobado para el ejercicio vi
gente;

Que se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

DECRETA

Artículo I o - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, según detalle que se efectúa 
en el Anexo que forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciay  Tecnologíay el 
Señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D ib  A s h u r  - S im ó n  P a d ró s

V ER A N EX O

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  • D ecre to  

N° 2 0 5 8 -1 2 /0 7 /2 0 1 3

A rtículo Io- Renuévase a partir del día 24 de jun io  
de 2013 y en los térm inos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y.su m odificatorio Decreto N° 4122/08, la 
designación efectuada en cargo político de los agentes:

López Sanabria, Elisea - DNI N ° 25.801.386

Ramos, Dina M arcela - DNI N ° 18.229.326

G arcia  M ontero , C an d e la ria  M aría  - DNI N° 
34.244.519

Art.. 2o t El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Fiscalía de Estado.

U R T lfB E Y  - S im ó n  P a d r ó s

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 2060 -12 /07 /2013

Artículo Io - Déjase establecido que el nivel de cargo 
político asignado a la Srta. M aría Fernanda David - 
DNI N ° 31.948.486, corresponde a cargo político nivel
1 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de 
la fecha del presente.

A rt. 2° - El gasto  que dem ande  el cu m p lim ien to  
del p resen te  se  im pu tará  a la re sp ec tiv a  p a rtid a  de 
la Ju risd icc ió n  y CA de la S ecre taría  G eneral de la 
G obernación.

U R T U B E Y  - S im ó n  P a d ró s

¡M inisterio de Salud Pública  - D ecreto  N° 2061 - 12/ 

07/2013 - E xpte . n° 114.635/13 -código 321

Artículo Io - Con vigencia al 30 de jun ic  de 2013, 
acéptase la renuncia al cargo de Subsecretaría de M edi
cina Social, dispuesta por Decreto n° 76/11. a '.a doctora 
G loria del Socorro Aban, D .N.l. n° 6.535.564, por el 
m otivo expuesto en el considerando del presente.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S im ó n  P a c r ó s

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 2062 - 12/07/2013

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación; a  partsr del día 
20 de m ayo de 2013 y por el térm ino de 5 (c in c j)  meses 
com o agentes tem porarios de la Gobernación:

- Bravo, Franco Eduardo - DNI N ° 3 1.2 2 8 .154

- Burgos, Ricardo Ariel - DNI N ° 26.653.282

- Chilo, C arlos Antonio - DNI N ° 12.924.988

- Orquera, V íctor Ariel - DNI N° 24.497.952

- Plaza, M ario César - DNI N° 20.858.552

- Paz, M arcela Carina - DNI N ° 22.946.445 (a par
tir del 23/05/13)

- Rodríguez, José M aría - DNI N ° 32.543.916

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la G obernación.

U R T U B E Y  - Simón Padrós

M inisterio  de Sa lud  Pública  - D ecreto  N° 2063 - 12/ 
07/2013 - E xpte . n° 14.752/12-código 321

A rtículo Io - Desígnase a la señora B lanca Ester 
Pino, D .N .l. n° 25.506.322, m atrícula profesional n° 
2998, en carácter de personal tem porario, a  partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de an (1) 
año, en el cargo 184, Decreto n° 1034/96, Agr.upariien- 
to: enferm ería, Subgrupo: 2, para desem peñarse :om o 
enferm era en el Hospital "San Vicente de Paul" d s  San 
Ramón de la N ueva Orán, con régimen horario de :rein- 
ta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso deAcción: 081005000100, Inciso: Gastos e r  Per
sonal. Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S im ó n  P a d ró s
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Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 2 0 6 4 -  12/07/2013

Artículo l° -  Prorrógase la designación del Sr. San
tiago Enrique A lonso - DNI. N° 23.316.378 en carácter 
de personal temporario de la Dirección General de A sun
tos Jurídicos, a partir del día 22 de ju lio  de 2013 y por 
el r.érmino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración 
equivalente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica VI.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T liB E Y  - S im ó n  P a d ró s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2065 - 12/ 
07/2013 - Expte. n° 138.265/13 - código 321

Artículo Io - A utorízase la C om isión Oficial que 
realizará la Secretaria de Salud Mental y Abordaje Inte
gral de las A dicciones, licenciada Claudia Román Ru, 
D.N.I. n° 22.685.235 y el D irector de Reinserción e 
Inclusión Socio Laboral, licenciado Horacio Ligoule, 
D.N.I. n° 20.609.401, con destino a los Estados U nidos 
de Norteam érica, a  los fines de participar en el Taller de 
Capacitación y Visita de Estudio - Proyecto Piloto de 
T ribunales de Tratam iento de Drogas (TDD) entre los 
días 10 al 17 de ju lio  de, 2013, debiéndosele liquidar 
viáticos correspondientes a 8 (ocho) días y de acuerdo 
a la norm ativa vigente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá Im putarse a  la 
Unidad de Costo: 081001000100 -M inisterio de Salud 
Pública Cuenta: 4 13700.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S im ó n  P a d ró s

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 2 0 6 6 -1 2 /0 7 /2 0 1 3

A rtículo  Io - P rorrógase  la designación de la Dra. 
A na C asabal - DNI N ° 2 6 .6 3 8 .3 2 6  en carác te r de 
personal tem p o rario  de la S ecre taría  Legal y T écn i
ca, a p a rtir  del 25 de ju lio  de 2013 y po r el térm ino  
de 5 m eses, con una rem u nerac ión  eq u iv a len te  al 
A grupam ien to  P ro fesio n a l - Subgrupo  2 - Función  
Jerárq u ica  II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputara a  la respectiva partida de la ju ris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

l iR T l iB E Y  - S im ó n  P a d r ó s

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 2067 - 12/ 
07/2013 - Expte. n° 10.446/12 - código 169

Artículo Io -C o n  vigencia al l° d e  enero y hasta el
30 de abril de 2012, prorrógase la designación en carác
ter de personal tem porario dispuesta por Decreto N° 
2386/11, del presbítero Enrique Javier Polo, D.N.I. N ° 
20.931.589, con funciones de Capellán en el Hospital 
"San Roque” de Embarcación.

U R T liB E Y  - H e re d ia  - S im ó n  P a d ró s

Secretaría General de la Gobernación - Decreto N° 
2070 -12/07/2013 - Expediente N° 133.780 - Código 349

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Cristina M ónica Tapia - DNI N° 23.318.719 en carácter 
de personal tem porario de la Secretaría de la Función 
Pública, a partir del d ía 4 de ju lio  del 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  - S im ó n  P a d ró s

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 15 de Julio de 2013

RESOLUCION N° 387D

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 192.248/12-c ó d ig o 321 y 4 H948/13 códi
go 226 corresponde 1, 1.798/13 código 244,41.948/13
- código 226

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el 
Program a Farm acia solicita se gestione la adhesión a la 
Resolución n° 435/11 del M inisterio de Salud de laN a- 
ción y a las Disposiciones n°s. 3683/11, 1831 /12 y 247/ 
13 de la Adm inistración N acional de M edicam entos 
A lim entos y Tecnología M édica (A.N.M.AT.). y
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CO N SID ERA N D O :

Que mediante Resolución del Ministerio de Salud de 
la Nación n° 435/11 se establece un sistema de trazabilidad 
de medicamentos a implementar por parte de las perso
nas físicas o jurídicas que intervengan en la cadena de 
comercialización de especialidades medicinales.

Q ue dicha normativa, estableció un Sistem a y Base 
de Datos Central cuya adm inistración se encuentra a 
cargo de la A .N .M .A.T y en el cual se registra la infor
mación respecto a los m ovim ientos logísticos de los 
establecim ientos habilitados.

Que el sistema de trazabilidad m encionado consiste 
en la identificación individual y unívoca de cada unidad 
de las especialidades m edicinales contenidos en las Dis
p o sic io n es n°s. 3683/1 1, 1831/12 y 247 /13  de la 
A .N .M .A.T  de m anera que perm itirá efectuar el segui
m iento de cada unidad a través de toda la cadena de 
com ercialización de m edicam entos (laboratorios, dro
guerías, operadores logísticos, farmacias, depósitos de 
m edicam entos y botiquines).

Por ello, en virtud de las facultades delegadas por 
D ecreto n° 41/95 y su m odificatorio n° 1575/08,

El M inistro de Salud Pública

RESU E LV E:

Artículo Io - A partir de la fecha de la presente 
adherir a  la Resolución del M inisterio de Salud de la 
Nación n° 435/11 y a las D isposiciones n°s. 3 6 8 3 /1 1, 
1831/12 y  247/13 de la A dm inistración N acional de 
M e d ic a m e n to s  A lim e n to s  y T e c n o lo g ía  M éd ica  
(A .N .M .A .T ).

Art. 2o - Establecer que la im plem entación, de las 
m encionadas D isposiciones N acionales se hará en for
m a paulatina y conform e se indica en el A nexo 1 de la 
presente Resolución.

Art. 3o - Establecer que las personas físicas o ju ríd i
cas que intervengan en la cadena de comercialización de 
espec ia lid ad es m edicinales co m prend idas deberán 
im plem entar un registro de trazabilidad que perm ita 
asegurar el control y seguim iento de las mismas, desde 
la producción o importación del producto hasta su ad
quisición por parte del paciente.

Art. 4o - El Program a Farm acia de este M inisterio 
de Salud Pública o el organism o que en el futuro lo 
reemplace tendrá a su cargo la fiscalización de las activi
dades alcanzadas por la presente Resolución.

Art. 5o - Com unicar al Colegio de Farmacéuticos. 
Cám ara de Propietarios de Farmacias, Obra Social Pro
vincial I.P.S.S. y Á reas Operativas.

Art. 6o -C om unicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

D r. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia  
M inistro  de Salud Pública

VERANEXO

RESOLUCIONES DELEG ADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública - Resolución N° 3 8 6 0
- 15/07/2013 - Expte. n° 4.188/13 - código 180

Artículo 1° - Dar por autorizada y cum plida la li
cencia por estudio con goce de haberes, los días 31 de 
m ayo y Io y 2 de Junio de 2013, a la doctora Rosana 
Valeria del Socorro Quinteros, D .N .i. n° 17.792.693, 
profesional del Hospital "El Carmen": de Metán, por el 
m otivo expuesto precedentemente, de conform idad con 
lo establecido en el artículo 52 del Decreto n ° 4 118/97.

Art. 2° - Al término del beneficio concedido la citada 
profesional deberá elevar a la superioridad un detallado 
informe sobre el cum plim iento d e  su com etido y la cer
tificación correspondiente.

H eredia

Ministerio de Derechos Humanos - Resolución N® 388D 

-15/07/2013 - Expediente n° 0040153-60.674/2013-0

Artículo 1°-A ceptar con vigencia alO l d sA b rild e  
2013, la renuncia presentada por la señora M ercedes 
C larisa Suares, DNI. N ° 04.527.993, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio. otorgado m ediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01205 de fecha 06 de Febrero de 
2013, de la A dm inistración N acional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: M ucam a -A grupam ien- 
to: Servicios G enerales - Subgrupo 1 - N° de Orden 
333, dependiente del Centro de Desarrollo Infantil Eva 
Perón - Dirección General d eN iñ ezy  Familia - Secreta
ría de Igualdad de Oportunidades - M inisterio de Dere
chos Hum anos, según Decreto N° 3899/12.

Art. 2° - Dejar establecido que la señora M ercedes 
C larisa Suares, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico- Físico de Egreso.

P a c e
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.M inisterio de D erechos H um anos - Resolución ÍN° 
3 8 9 D - 15/07/2013 - E xped ien te  n° 0040153-188.556/ 

2012-0

Artículo 1 ° - Aceptar con vigencia al 01 de Noviem 
bre de 2012, la renuncia presentada por la Lic. Erna 
Liliana Bouhid, DNi. N ° 11.943.089, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio,. o torgado m ediante Resolución 
A cordada RNT-E 05804 de fecha 15 de N oviem bre de
2012, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Jefe de Subprogram a de 
D eporte para C apacidades D iferentes - Agrupam iento: 
Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica I - N° de 
Orden 26, dependiente de la Secretaría de Deportes - 
M inisterio de D erechos Hum anos, según Decreto N° 
798/10.

Art. 2o - D ejar establecido que la Lic. Erna Liliana 
Bouhid, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico- 
Físico de Egreso.

Art. 3° - Lo dispuesto en el artículo 1 ° de la presen
te resolución, perm itirá liberar el Cargo N° 42 - Jefe de 
Subprogram a R ehabilitación para el D iscapacitado y la 
Tercera Edad, previsto en Decreto N ° 3899/12.

Pace

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ‘ 
2068 y  2071, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION SINTETIZADA

O .P .N 0 100035324 F. N° 0001-50154

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - Resolución N° 539 - 
31/07/2013 - E x p ed ien te  N° 321-90.963/2012

Articulo l° -A p ro b a re l legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y  Servicios Públicos para la ejecu
ción de la obra: "Ampliacionesy Construcción del Nuevo 
C entro de D esnutrición en H ospital Juan D om ingo 
Perón - Tartagal - Provincia de Salta", con un Presu
puesto Oficial T ope de S 4.574.154,60 (Pesos Cuatro 
M illones Q uinientos Setenta y C uatro Mil C iento C in
cuenta y  Cuatro con Sesenta Centavos) por la M odali
dad de C ontratación de Ajuste A lzado y con un Plazo 
de Ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos, con
tados a partir de la fecha del A cta de Inicio de Obra.

Artículo 2° - A utorizar a la Dirección de O bras de 
Salud de la Secretaría de Obras Públicas del M inisterio 
antes citado a realizar el respectivo llamado a Concurso 
d e  P re c io s  y to d o s  lo s  a c to s  te n d ie n te s  a la 
preadjudicación de dicha obra, con encuadre en el Artí
culo 10° de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y concordantes del Decreto Reglam entario 
N° 1448/96, m odificado según Decreto N ° 1658/96.

Artículo 3° - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a las 
siguientes partidas:

* Im putación P reven tivaN 0 746 - C urso de acción: 
0 9 2 0 11000666 - F inanciación: Fondo Reparación His
tórica (271) - Proyecto 1086 - Unidad geográfica: 56 - 
Presupuesto 2.013 - Se prevé Partida Ejercicio 2.014.

Artículo 4o - La Secretaría de O bras Públicas en 
coordinación con la O ficina Provincial de Presupuesto 
de la Secretaría de Finanzas, dependiente del M iniste
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
preverán la partida y fondos necesarios a invertir en el 
próxim o ejercicio 2014 para la term inación de dicha 
obra, conform e lo establece el Inciso a) del A rtículo 16 
del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972). Com unicar, 
publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Zorpudes

Imp. $ 8 0 ,0 0  e) 18/07/2013

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL

O .P .N 0 100035196 F .N ° 0001-50038

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación Pública  N acional M° 82/13.

O bra de Conservación M ejorativa

Ruta N acional N° 16 - Provincia de Salta.

Tram o: Límite con C haco - Emp. R.N. N° 9/34.
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Sección  II: J.V. G o nzález  (C ruce  FFC C  Gral. 
Belgrano - Km. 606.59 - Empalme R.N'.N. R. N. N° 9/ 

34 (Km. 707,25).

T ipo  de O bra: B acheo S uperficial con m ezcla 
asfáltica en cal iente, bacheo profundo con suelo cem en
to, perfilado de banquinas y zona marginal, corte de 
pastos y malezas, construcción de gaviones y colcho

netas, reemplazo de jun tas de puentes y reparación de 
carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000.00.- referido al 

mes de Agosto de 2 0 12.

Apertura de Oferta: Se realizará el 16 de Septiem 

bre de 2013 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 16 de Agosto 

de 2013.

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: S 4.900,00.

Lugar de Apertura: A venida Julio  A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal. P lanta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 12/07 al 01 /0 8 /2 0 13

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035346 F. v/c N° 0002-03225

A guas del ¡Norte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  Saltefla  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación Púb lica  N° 35/2013

O b je to :  A d q u is ic ió n  de  M a te r ia le s  p a ra  
M icromedición

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xped ien te  N° 3.853/13

Destino: Aguas del N orte 

Recepción de Ofertas: 02/08/2013 Hasta Horas: 11:30 

Apertura de Ofertas: 02/08/2013 Horas: 12:00 

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos)

M onto Estim ado: S 306.580.74 (Pesos trescientos 
seis mil quinientos ochenta con 74/100) sin l.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en forma personal de Lunes 
a V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en ladirección declarada por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento Alto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 0 8 :0 0 a  14:00hs.

Dr. Mario Oieni
A seso r 

G cia. de C on tra tac io n es  
Imp. S 60,00 e) 18/07/2013

O.P. N° 100035344 F. v/c N° 0002-03224

G o bierno  de la P rov inc ia  de  S alta

M in isterio  de  E conom ía, In fra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

L lam ado : L icitación  P ú b lica  N° 11/13 
S A F - D G R  - Ley 6838.

O bjeto: "Provisión de Insumos para Oficina" desti
nados a los distintos Subprogram as dependientes de la 
D .G R . - Salta.

E xpedien te  N° 22-489.260/13 y N ota In te rn a  N° 
490-3837/13.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El dia 31/07/13 o día 
subsiguiente si este fuera feriado a hs 10:00 .

Precio de Pliego: S 60,00 (Pesos Sesenta).

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán A dquirir a  par
tir del dia 18/07/13, en la Unidad Operativa de Tesore
ría dependiente del Servicio A dm inistrativo Financiero

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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(S.A .F) de la D irección General de Rentas, Organism o 
dependiente del M inisterio de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos de la Provincia, sito en calle 
B alcarceN 0 3 0 -  4°  Piso, Provincia de Salta en.el hora
rio de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: tel.-fax 0387-4373038

Fecha m áxim a para su adquisición: 29/07/13 ■

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Adm inistrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N° 30 - 4to. 
Piso -Salta Capital.

N é s to r  D a n ie l  A r r e d o n d o  
a /c  U nidad  O pera tiva  de C on tra tac io n es  

S.A.F. R .l. N" 26/10 
D G R - Salta 

A n a  C e c i l ia  C a r o  
A d m in is tra d o ra  

s/R .I. N° 033/12  - SAF 
DGR - Salta

Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O.P. N° 100035338 F. v/c N° 0002-03222

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L ic itación  Púb lica  ¡N° 164/13

Objeto: A dquisición de Cam ioneta 4X 4 - Doble 
Cabina.

Organism o O riginante: M in isterio  de A m bien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s te n tab le .

Ex ped ien te : 0090335-6031-2013-0.

Destino: Salta Forestal S.A.

Fecha de A pertura: 14/08/2013 Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008001138/9 del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología.

M onto O ficial: S 280.000,00 (Pesos Doscientos 
Ochenta Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalm ente en la Secretaria de Procedim ientos de 
C ontrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg. 3o 
edificio, plantá Baja - ala este - Secretaría Gral. de la

G obernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N®-3° Block - Planta 
B aja-A la  Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra .  M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de P rogram a 

D irección  G eneral de S eg u im ien to  de C on tra taciones

Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O.P. N° 100035337 F. v/c N° 0002-03221

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es 

L icitación P ú b lica  N° 165/13

Objeto: A dquisición de Soluciones Parenterales

Organism o Originante: H o sp ita l Público  M a te r
no In fan til S.E.

E xpedien te : 0100244-1.153/2013-5.

Destino: Hospital Público M aterno Infantil S.E.

Fecha de Apertura: 12/08/2013 Horas: 10:30

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos Cin
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro 3-100-0940684385-3 del Hospital Público M a
terno Infantil S.E.

M onto Oficial: S 1.549.588,25 (Pesos Un Millón 
Q uinientos Cuarenta y N ueve .

Mil Q uinientos O chenta y Ocho con 25/100).

Consulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
Contrataciones sito en C entro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de C asa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Se
cretaría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro 
C ívico G rand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block
- Planta Baja - A la Este - "Secretaria G eneral de la 
Gobernación".

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

O ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe  de Program a 

D irección  G eneral de Segu im ien to  de C on tra taciones 
Im p.S  60,00 ~ e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035328 F. N° 0001-50160

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Sa lta

L icitación Pública  14/13

Expte ADM  2046/13

P in tu ra  en C onsejo  de la M a g is tra tu ra , 
E stacionam iento  en Subsuelo y Ju zg ad o  de M inas

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a Licita
ción Pública, con la m odalidad prevista en el art. 9  de la 
ley 6838, para el dia 06 de agosto de 2013, a hs. 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la 
pintura de carpintería en Consejo de la Magistratura, 
Estacionamiento en subsuelo y Juzgado de Minas, con
forme Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técni
cas que se encuentran a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: D irección de 
Adm inistración. Área Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda B o liv ia4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
ww w .justiciasaltagov.ar

Precio del Pliego: S 100 (pesos cien)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de Adm inistración. Área Com pras, Oficina 
3005 2do. Piso, Av Bolivia 4671. El 06 de agosto de 
2013. Horas 10:00.

C r. R o d o lfo  P re m o l i
D irec to r de  A d m in is trac ió n  

Poder Judicial de Salta 
Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035327 F. N° 0001-50159

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de S a lta

L icitación Pública  13/13

Expte ADM  2045/13

P in tu ra  en A rchivo G en era l, D epósito  de Bienes 
Secuestra d o s y  P atrim on io  del D istrito  C en tro

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a  Licita
ción Pública, con la modalidad prevista en el art. 9 de la 
ley 6838, para el d ía 05 de agosto de 2013, a hs. 10:00
o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la pintura en Archivo General, Depósito de Bienes Se
cuestrados y Patrim onio del Distrito Centro, conform e 
Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas que 
se encuentran a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Adm inistración. Área C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 30C5. Ho
rario: 08:00 a 13:00

C o n su lta s -  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 150 (pesos ciento cincuenta)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de Adm inistración. Área Com pras. Oficina 
3005 2do. Piso, Av. Bolivia 4671. El 05 de agosto de 
2013. Horas 10:00.

C r .  R o d o lfo  P r e m o l i  
D irec to r de A dm in is trac ión  

Poder Jud icial de Salta  
Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035326 F. N° 0001-50158

P o d er Ju d ic ia l de la P rov inc ia  d e  Salta  

L icitación  Púb lica  06/13 

E xp teA D M  2005/13 

Adquisición de Vehículos p a ra  el P a rq u e  A utom otor

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a  Licita
ción Pública, con la modalidad prevista en el art. 9 de la 
ley 6838, para el d ia  02 de agosto de 2013, a hs. 10:00
o díahábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición de vehículos para el parque autom otor 
del Poder Judicial, conform e Pliegos de Condiciones y 
Especificaciones Técnicas que se encuentran a disposi
ción de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: Dirección dé 
Adm inistración. Á rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005.

Horario: 08:00 a 13:00.

C o n s u lta s  de  P l i e g o : ' P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

http://www.justiciasaltagov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar


PAG. N ° 4626 SALTA, 18 DE JU LIO  DE 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.106

Precio del Pliego: S 500 (pesos quinientos)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de Adm inistración. A rea Com pras, Oficina 
3005 2do. Piso. Av. Bolivia 4671. El 02 de agosto de 
2013, Horas 10:00.

Cr. R odolfo Prem oli 
Director de Administración 

Poder Judicial de Salta 
Im p.S  60.00 e) 18/07/2013

O .P.N ° 100035322 F .N ° 0001-50152

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

D irección de V ialidad  de  S alta  

L icitación Púb lica  N° 13 /2 .013 '

Para la A dquisición de "Locación de Servicios de 
Control y V igilancia en Casa Central de la D. V.S."

Presupuesto Oficial: S 58.000,00 (Pesos: C incuen
ta y Ocho Mil).

Ex p tes .: N° 0110033-76.782/2013-0.

Apertura: 02 de A gosto de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo T écnico de la D. V.S. - 
España N ° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 01-08- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel I. ¡Vlaizel de Levin 

jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O. P. N° 100035113 F. N° 0001 -49913

M in isterio  de E ducación  de la N ación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan O b ras

U .C E .P .É .

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el m arco del Programa Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación Pública  N acional N° 17/13

L icitación  Pública  N° 17/13

Obra: "Ampliación y Remodelación de Salas de Nivel 
Inicial en la Escuela N° 4310 - Hum berto M ilanesi", 
ubicada en la ciudad de Tartagal, Departam ento Gral. 
San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S I .739.118,82

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 08/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 08/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 07/08/13.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 05/07 al 22/07/2013

O .P .N 0 100035112 F .N ° 0001-49913

M in iste rio  de E ducación de la N ación

D irección de  In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y  E jecución 
de P royectos Especiales
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En el marco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación  Púb lica  N acional N° 19/13

L icitación  Pública  N° 19/13

Obra: Construcción A lbergue para A lum nos y Do
centes - Construcción de Sala de Nivel Inicial y Refac
ciones Varias en la Escuela N ° 4540 - Lola M ora-, ubi
cada en la localidad de El Espinal, Departam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: 5 4.755.392,21

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 29/08/13 ah s . 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 dias corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 11/07/13 
hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

D r. R a f a e l  O je d a  
C o o rd in ad o r Ju ríd ico  

U .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035111 F .N ° 0001-49911

M in iste rio  de E ducación de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

Plan  O b ra s

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el m arco del Programa Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 

ia L ic itación  Púb lica  N acional N° 18/13.

L icitación  Púb lica  N° 18/13

Obra: "Construcción Aulas - Construcción de Sala 

de Nivel Inicial - Refacciones y  Refuncionalizaeiones 
Variasen la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 
el Paraje C arboncito, M unicipio Em barcación, Depar

tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.740.207,36

G arantía de oferta exigida: I %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 22/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y  lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del d ía 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

D r. R a f a e l  O je d a  
C o o rd in ad o r Ju ríd ico  

U .C .E .P .E .
G obierno  de la Provincia de S a lta

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035110 F.N° 0001-49910

M in isterio  de E ducación de  la Nación

D irección de  In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación  Pública  N acional N° 16/13

Licitación  Púb lica  N° 16/13

Obra: "C onstrucción A lbergue para A lum nos y 
Docentes - Construcción de Sala de Nivel Inicial y  Re
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa
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De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbre, M uni
cipio de Seclantás. Departam ento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32

G arantía de  oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 15/08/13 a hs. 9 :30  en 
la S ec re taria  de  O bras Púb licas de  la P ro v in c ia  ub i
cad a  en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 
Incas s/n .

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 15/08/13 a hs. 
9 :00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.

D r. R a f a e l  O je d a  
C oord inado r Ju ríd ico  

U .C .E .P .E .
G obierno de la P rovincia  de Salta

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100035317 F. N° 0001-50139

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación Directa p/L.N. N° 89/2.013

Para la A dquisición de "R epuestos para M otoni ve
ladora John Deere 670D - Mod. 2008"

P resupuesto  O ficial: S 4 .0 0 0 ,0 0  (P esos C uatro 
M il).-

Ex ptes.: N° 0110033-85.343/2013-0.

A pertura: 25 de Julio de 2.013 a  Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 7 2 1 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 24-07- 
2013. inclusive.

D isposición 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de C ontratistas de la 

Unidad Central de Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ión  C om pras  y P a trim on io  

D irección  de V ialidad de Salta 
C P N  R a q u e l  I. M a iz e l d e  L e v in  

J e fa  D pto . C ont. F inanc. (In t.)
D irección  de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 18/07/2013

O.P. N° 100035316 F. N° 0001-50139

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa p/L.N. N° 88/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos para Ford Ranger 
XL Plus 2.8L  - M od. 2005"

Presupuesto Oficial: S 7.100,00 (Pesos Siete Mil 

Cien).

Exptes.: N° 0110033-126.887/2013-0.

A pertura: 24 de Julio de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de  la D irección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el día 23-07- 
2013, inclusive.

D isposición 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obli

gatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ió n  C o m p ras  y P a trim o n io  

D irección de V ialidad de Salta  
C P N  R a q u e l  I. M a iz e l d e  L e v in  

Je fa  D pto. C on t. F inanc. (In t.)
D irección de V ialidad de Salta

Imp. 5 60,00 e) 18/07/2013
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O .P .N 0 100035315 F. N° 0001-50139

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S alta

D irección de  V ialidad  de  S alta

C o n tra tac ió n  D irecta  p/L.N . N° 87/2.013

Para la A dquisición de "Cuatro (04) Sillas Tipo 

Portantino"

Presupuesto Oficial: S 3.500,00 (Pesos T res Mil 
Quinientos).

Ex ptes.: N° 0110033-124.381/2013-0.

Apertura: 23 de Julio de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y  Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 22-07- 
2013, inclusive.

D isposición 4/04 U.C.C.: inscripción previa obli
gatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe  D iv is ión  C o m p ras  y P a trim o n io  

D irección de Vialidad de Salta  
C P N  R a q u e l  I. M a iz e l d e  L e v in  

Je fa  D pto . C on t. F inanc. (In t.)
D irección de V ialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100035334 F. v/c N° 0002-03220

G o b ie rn o  d e  la P rov incia  d e  Sa lta

M in iste rio  de G ob ierno

C o n cu rso  de  Precios N° 05/13

Expte.: 292-5201/2013

"A dqu isic ión  de  E quipos de  F ilm ación"

Fecha de Apertura: 01/08/2013 - Horas 11:00

Destino: Secretaría de Com unicación - M inisterio 
de Gobierno

Precio del Pliego de Condiciones: S 100,00 (Pesos: 
Cien)

Retiro del Pliego: Lugar: SAF - M inisterio de Go
bierno, Centro C ívico Grand Bourg, Tercer Block. Pri
mer Piso. Ala Oeste.

Lugar de Apertura: Servicio A dm inistrativo Finan
ciero - M inistério de G obierno - sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, Tercer Block, Prim er Piso a  la Izq u erd a - 
Salta/Capital - Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Sal :a, sito 
en calle Pueyrredón N° 74.

C r a .  M a r ía  d e  la s  M e r c e d e s  C o r ia  
A dm in istradora  G eneral del SAF 

M in isterio  de G obierno  

Im p.S  60,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035333 F .N ° 0001-50165

In stitu to  P rov inc ia l de Sa lud  de  Sa lta  

C oord inac ión  de F arm ac ia  

C o ncurso  de  P recios N° 03/2013

Objeto: A dquisición de H ipoglucem iantes Orales.

Fecha de Apertura: 26 de Julio de 2013 - Horas 10:30

Precio del Pliego: $ 45 (pesos: cuarenta y cinco).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. C om pras de Farm acia- 
Av. Belgrano N° 944, Salta - Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar

Venta de Pliegos: Tesorería del Í.P.S. - España N° 
782 - Salta - Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S. -E spa- 
ña N° 782 - Salta - Capital.

D a r ío  J im é n e z  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/07/2013

O.P. N° 100035323 F. N° 0001-50154

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  Salta

M in isterio  de E conom ía, In frae s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ec re ta ría  de O b ra s  Públicas

http://www.ipssalta.gov.ar
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D irección de O b ra s  de  Salud  

C o n cu rso  de Precio  N° 44 

A rt. 1072013

Obra: "A m pliaciones y C onstrucción del N uevo 
C entro de Desnutrición en el Hospital J. D. Perón".

Localidad: Tartagal

Departam ento: San Martín

Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios

C ontratación - M odalidad de Contratación: Ajuste 
Alzado

Fecha de Apertura: M artes 06 de A gosto de 2013 
Horas 10:00

Lugar de A pertura: M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y  Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - C entro C ívico Grand Bourg.

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos

Presupuesto Oficial Tope: S 4 .574.154,60 (Pesos 
cuatro m illones quinientos setenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y  cuatro con 60/100)

Precio del Legajo: S 4.600,00 (Pesos: cuatro mil 
seiscientos)

C onsultas y Ventas: Entre los días jueves 18 y vier
nes 19 de Julio de 2013 hasta horas 14.00 en la Secreta
ria de O bras Públicas Centro C ívico Grand Bourg.

A r q .  C e c i l ia  Q u i n t a r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 18/07/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N 0 100035339 F. N° 0001-50170

Ref. E xp te .N ° 34-11.855/1948

A driana del Carm en O lea Paz Sosa, D .N .I. N ° 
14.802.892, titu lar registral del inm ueble Catastro N° 
3326, Dpto. Gral. Güemes, gestiona la asignación de 
riego registrada bajo Sum inistroN 0 126, para irrigación 
de 14,0000 Has., con carácter perm anente, con una do
tación de 7,35 Its./seg., aguas a  derivar del Río Mojotoro, 
margen izquierda. Dichas has. bajo riego se encontraban 
em padronadas para el catastro de origen N° 363 del 
Dpto. Gral. Güem es por Decreto N° 4828/67.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51. 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación d é la

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de tres 
(3) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150.00 e) 18 al 2 2 /0 7 /2 0 13

O .P .N 0 100035239 F. N° 0001-50081

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

M in isterio  de  A m biente y Producción Susten tab le  

S e c re ta ría  de  R ecursos H ídricos 

Ref. E xpte . N° 0090034-5.967/2005-0/1001

Santiago Sáenz S.A. CUIT. N°: 33-55030089-9 , 
gestiona la concesión de agua pública finalización del 
trám ite de concesión  de  agua púb lica  sub terránea  de
1 (un) pozo perforado  para fines industria les para 
P lan ta  de e laborac ión  de  p roductos de lim pieza (D e
tergente , L avandina, D esodoran tes, etc .), con un vo
lum en total anual de 0,037 hm3 (com prensivos de 13 
m3 por h o ra  con 8 horas de bom beo d iarios), con 
carácter eventual.

C onfo rm e a las p rev is io n es de los a rts . 24 inc. 
c), 51, 78, 79 ,8 0 , 81 /86 , 140/158, 201 ss. y cc. del 
C ódigo de A guas, se o rdena  la publicación  de  lap re -  
sen te  g estió n  en el B o letín  O fic ia l y en un d iario  de 
c ircu lac ió n  en to d a  la p ro v in cia , por el térm ino  de 
c inco  (5) días. E llo para  que, en función del art. 309 
del m ism o cu erp o  legal, las p e rsonas que tengan 
d e recho  o in te rés  legítim o tom en co n o cim ien to  de 
que podrán  hacerlo  valer en el térm ino  de tre in ta  
(3 0 ) d ías h áb ile s  co n tad o s desde  la ú ltim a  p u b lica 
c ión , an te  la S ecre taría  de  R ecursos H íd ricos, sita  
en Avda. B o liv ia  4650, I o P iso , de esta  C iudad de 
S alta , p u d ien d o  co n su lta r  las c a rac te rís tica s  técn i
cas de d icha  perfo rac ión . Dra. S ilv ia  F. S an tam aría  - 
A bogada. Je fe  de Progr. F isca lizac ió n  y C on tro l, 
S ec re ta ría  de  R ecu rso s H íd rico s - M in is te rio  de 
A m bien te  y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 15 al 19/07/2013
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NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
O.P. N° 100035266 F. v/c N° 0002-03212

In stitu to  P rov incia l de  V ivienda - S alta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio a los Sres. Ramiro Emilio V ázquez (D.N.I. N°
25.633.656) y Fátim a A ndrea Pérez Páez (DNI N° 
28 .096 .151). de la Resolución IPV n° 1072 de fecha 18 
de diciem bre de 2.012, dictada respecto del inmueble 
identificado como m anzana 815 A, parcela 01 del grupo 
habitacional designado como "300 Viviendas en Barrio 
Los Tarcos - Salta Capital", cuyo texto com pleto se 
transcribe a continuación, haciendo saber a la interesada 
que cuenta con un plazo de diez (10) días hábiles admi
nistrativos contados a partir del último d ía de la presen
te publicación  para la in terposic ión  de recurso  de 
revocatoria o de reconsideración en los térm inos del 
artículo 177° de la ley 5.348/78.

In stitu to  P rov inc ia l de V ivienda Salta

Salta, 18 de Diciem bre de 2012 

RESOLUCIÓN N° 1072

VISTO el legajo V-2621, perteneciente a los Sres. 
R am iro Em ilio V ázquez (D .N .I. N° 25 .633 .656) y 
Fátim a A ndrea Pérez Páez (D .N .I. N° 28.096.151), 
adjudicatarios de la vivienda identificada como M anza
na 815 a - Parcela  01, co rre sp o n d ien te  al G rupo  
Flabitacional "300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, 
Capital", m ediante Resolución IPV N ° 1 8 9 d efech a3 1 / 
03/2008 y Legajo L-2829 correspondiente a los Sres. 
Santiago Javier López (D.N.I. N° 25.571.390) y Paola 
Gisela W adsworth (D.N.I. N° 26.485.490), y

CON SIDERAN DO:

Que a fs. 67 del legajo V-2621 y fs. 11 de L-2829, 
Asesoría Jurídica se expide mediante Dictamen N° 641 /12. 
:1 que por contener los elementos fácticos y jurídicos que 
dan sustento a la presente, se transcribe en su totalidad:

"Ref.: Legajo V 2621 - Vázquez, Ram iro Emilio - 
Pérez Páez, Fátim a Andrea - M anzana 815“ - Parcela 
C1 Grupo Habitacional 300 Viviendas Barrio Los Tarcos 
Salta Capital Asesoría Jurídica, 08/11/12...

"Que surge oportuno destacar que la vivienda en 
cnestión, se otorgo en los térm inos de la Ley 21.581/77, 
bajo en régimen de tenencia precaria según surge de 
'A cta de Tenencia P recaria’ de fecha 07 de Junio de 
2008 y en los términos de la Resolución N° 189 de fecha
31 '03/2008, por la que se adjudica a los señores Vázquez 
Ramiro Emilio - Pérez Páez. Fátim aA ndrea, la unidad

habitacional identificada como M anzana 3 15l; - Parcela
01 del Grupo Habitacional 300 Viviendas ;n  Barrio Los 
Tarcos- Salta Capital.

"Que por Inspección de H abitabilidad de fecha 25- 
05-2012, obrante a fojas 43, se constata que la vivienda 
es habitada por la señora Paola Wadsworth’. por haberla 
adquirido en el año 2009.

"Recordem os que el Art. 1 ° Inc. b) de la Resolución 
Reglam entaria N° 03/93. de estricta aplicación al caso, 
establece como causal de revocatoria de adjudicaciones 
otorgadas por el I.P.V.: "La transferencia en  venta o 
cesión de derechos y acciones de las viviendas, cuando 
ello ocurra antes de cum plidos tres (3) añoscontados a 
partir de la fecha de entrega efectiva del inmueble al 
adjudicatario por parte de este I.P.D.U.V.”

"En idéntico sentido, la C láusula Cuarta del Acta de 
Tenencia Precaria firm ada por los titulares a fe. 11 obli
ga a: "D estinar el inm ueble única y exclusivam ente a 
vivienda del Tenedor y su grupo familiar declarado ante 
El Instituto, no pudiendo en ningún caso darle otro 
destino ni cederla, transferirla, darla en préstam o de uso
o arrendarla total o parcialmente.

Por lo expuesto, aconsejo, salvo m ejor criterio, se 
dicte Acto Adm inistrativo por el que se disponga: Dejar 
Sin Efecto la adjudicación conferida m ediante Resolu
ción N° 189 de fecha 31/03/08 a  los señores Vázquez, 
Ramiro Emilio, DNI. 25.633.656, y Pérez P áe : Fátima 
Andrea, por aplicación de las d isposiciones contenidas 
en los arts. Io - Inc. b) de la Resolución Reglam entaria 
N° 03/93, 9 5 °y 93° - inc. c) de la Ley 5348/78 y Decla
rar Inoponible al IPV, toda transferencia, a  titu la  onero
so o gratuito, qua fuera celebrada entre los titulares, 
Vázquez, Ramiro Emilio y Pérez Páez, Fátim aAndrea, 
y Paola G isela W adsworth, DNI N° 26.485.490 por 
violación de la prohibición establecida por el Art. 10 Inc.
b) de la Resolución IPV. N° 03/93 y la C lausula Cuarta 
del Acta de Entrega en Tenencia Precaria de la vivienda 
y oportunam ente N otificar lo resuelto. Dr. H orario  L. 
Revilla Gallardo. Asesoría Jurídica. Instituto Provincial 
de Vivienda.

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167 y  su modificatoria Ley N° 5 963;

El P resid en te  del In stitu to  P rov incia l de  Vivie-nda

R E SU E LV E:

Artículo 1°.- Dejar Sin Efecto la adjudicación conferi
d a  a los Sres. R am iro E m ilio  V ázquez (D .N .I. N° 
25.633.656 y Fátim a A ndrea Perez Paez (D .N .I. N°
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28.096.151, m ediante Resolución l.P.V. N° 189 de fecha 
31/03/2008, sobre la unidad identificada como M anzana 
815 a  - Parcela 01, correspondiente al Grupo Habitacional 
"300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, Capital".

Artículo 2°.- Declarar Inoponible al l.P. V. toda trans
ferencia, a titulo oneroso o gratuito, que fuera celebrada 
entre los Sres. R am iro Em ilio V ázquez (D .N .l. N°
25.633.656) y Fátim a Andrea Perez Paez (D .N .l. N° 
28.096.151 y los Sres. Santiago Javier López (D .N .l. 
N° 25.571.390 y Paola Gisela W adsworth (D .N .l. N° 
26.485.490). sobre la unidad identificada com o M anza
na 815 a  - P a rce la  01, c o rre sp o n d ien te  al G rupo 
Habitacional "300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, 
Capital", y consecuentem ente proceder a notificar lo 
resuelto a C edentes y Cesionarios.

Artículo 3o.- La presente Resolución será refrendada 
por el Sr. C oordinador Ejecutivo, la Sra. Gerente Social.

Artículo 4°.- Regístrese; com uniqúese a  las G eren
cias Social y  Financiera y a  Asesoría Jurídica por c u y o ' 
interm edio notifiquese fehacientem ente a los interesa
dos, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de 
diez (10) días hábiles adm inistrativos a partir de la no
tificación de la presente, para interponer Recurso de 
Reconsideración en los térm inos del Art. 177° de la Ley 
N° 5.348; archívese.

L ic . F e r n a n d o  A le s a n c o  
P re s id e n te  

In s titu to  P rov incia l de V ivienda 
CPiN C a r lo s  M ig u e l J o y a  

C o o rd in a d o r E jecu tivo  
In s titu to  P rov incia l de V ivienda 

In g .  A lic ia  V i r g in i a  G a l l i  
G eren te  Social 

In s titu to  P rov incia l de V iv ienda

Coordinación Ejecutiva, 12 de Julio de 2.013. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N ° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, 
publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. José O. Hubaide - 
Asesor Jurídico - Instituto Provincial de Vivienda.

Imp. S 636,00 e) 16 al 18/07/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O .P .N ° 100035347 F. v /cN ° 0002-03226

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.085/ 
13 se tram itó la contratación de! servicio ADSL 6M bps 
para dependencias del M inisterio Público en R° de la 
Frontera, J.V. G onzálezy  C iudad Judicial. En fecha 03/ 
07/13, el Colegio de G obierno m ediante Resolución N° 
10.968/13. ha dispuesto:

1) Autorizar la contratación del servicio ADSL para 
las dependencias del M inisterio Público Fiscal en las 
localidades de R° de la Frontera, J.V. González y para la 
Dirección de Adm inistración, por el térm ino de veinti
cuatro (24) meses, por la sum a mensual de S 250,00 
(pesos doscientos cincuenta) más impuestos, para cada 
dependencia, por el procedim iento de contratación di
recta establecido en el art. 13 inc. c) de la ley 6838. 2) 
Imputar... 3) Regístrese... Firm ado Dr. Luis Félix Cos
tas, Defensor General. Dra. M irta Lapad, Asesora Ge
neral de Incapaces.

C .P .N . Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035332 F. N° 0001-50164

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov incia  de Sa lta  

L icitación Púb lica  02/13 

E xp te .A D M  1961/13

Adquisición de C artuchos y Toners, O riginales y 
Reciclados para Im presoras - Art. 9 Ley 6838. Deja sin 
efecto la adjudicación a la Firm a ECIN S.A.

A los efectos de dar cum plim iento a  lo establecido 
en el Art. 24 de la Ley 6838, se hace saber que el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, m ediante Resolución 
de la Corte de Justicia de fecha 12 de ju lio  del presente 
ario, copiada a fs. 735/738 del Tomo 43, se resuelve: "I.- 
Dejar Sin Efecto la adjudicación efectuada m ediante 
Resolución de este T ribunal de fs. 179/180 a la firma 
ECIN S.A. sobre los ítems 22 y 23, consistentes en: 3 
(tres) toners H.P. Q5942A  y 240 (doscientos cuarenta) 
toners Sam sung DMLT D 101 S, respectivam ente, en 
la sum a total de S 128.160 (pesos ciento veintiocho mil 
ciento sesenta)...".

C r .  R o d o lfo  P re m o l i
Director de Administración 

Poder Judicial de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 18/07/2013
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O .P .N 0 100035331 F. V  0001-50163

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Salta  

L icitación  Pública 11/12 

E xpte. A D M  1812/12

Adquisición de C artuchos y Toners, O riginales y 
Recargados para Im presoras y Fotocopiadoras - Art. 9 
Ley 6838. Deja sin efecto la adjudicación a la firma 
ECIN S.A.

A los efectos de dar cum plim ien to  a lo estab lec i
do en el Art. 24 de la Ley 6838, se hace saber que el 
Poder Judicial de la P rovincia  de Salta, m ediante Re
solución N ° 215 de fecha 13 de ju n io  del corriente 
año, cop iada a fs. 1217/1220 del Tom o XX I, se re
suelve: "1.- D ejar Sin E fecto la ad jud icación  efectua
da m ediante R esolución de este  T ribunal de fs. 2 32 / 
233 a la firm a ECIN S.A. de los ítem s 15 y  37. con
s is te n te  en:. 50 (c in c u e n ta )  c a r tu c h o s  L ex m ark  
C 18L 0032 y  20 (ve in te) toners C 12A 5840, respec
tivam ente, en la sum a total de S 16 .830 (pesos d iec i
séis mil ochocien tos trein ta)..." .

Cr. Rodolfo Premoli
Director de Administración 

Poder Judicial de Salta 
Im p .S  60,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035330 F.N° 0001-50162

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de  Sa lta  

L icitación  Pública  05/12 

Expte. ADM  1731/12

A dquisición de E quipam iento  Inform ático para 
Dependencias Varias - Art. 9 Ley 6838. Deja sin efecto 
la adjudicación a  la firma ECIN S.A.

A los efectos de dar cum plim iento a  lo establecido 
en el Art. 24 de la Ley 6838, se hace saber que el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, m ediante Resolución 
de la Corte de Justicia de fecha 12 de julio del presente 
año, copiada a fs. 729/734 del Tomo 43, se resuelve: I.- 
Dejar Sin Efecto la adjudicación de los ítems 15,16 y 17 
a la firma ECIN S.A...."

Cr. Rodolfo Premoli
D irec to r de A dm in is trac ión  

Poder Judicial de Sálta 
Im p .S  60.00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035329 F. N 0 000!-50161

P o d er Ju d ic ia l de la P ro v inc ia  de S ak a  

A rt. 13 inc. c) - Ley 6838 

E xpte ADM  1857/12

A los efectos estab lec idos en el art. 24 de la ^ey 
6838 , se hace saber que por R eso lución  de P resió e r- 

cia  N° 253, de fecha 12 de ju lio  del c o rrie r te  E ñ e ,  

Resuelve: I) A djud icar con encuadre  en el art. 13 nc.
c) de  la Ley 6838 , la con tra tac ión  de un serv icic ds 
aseso ría  y consu lto ría  para la actualización  del siste

m a "Tango" a  la firm a Voz D ato Im agen S.R. — en la 
sum a total de S 17.424 (pesos d iec is ie te  mil c.uaJra- 
c ien tos ve in ticu a tro )...

Cr. Rodolfo Premoli
D irec to r de A d m in is trac ió n  

Poder Judicial de Sa lta  
Imp. 5 60,00 e) 18/C7/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O .P .N 0 100035336 F .N 0 0001-50 :65

Ref. Expte. N° 0110029-692170/2012-0

La Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta, sita en la Avenida Bolivia N ° 4 6 5 0 - Io Pise de 
esta  Ciudad, hace saber que ha decidido auto-iza) II 

determ inación de la línea de ribera del Río C huscha 
am bas márgenes, a  la latitud del Catastro N° 5539 de 
Dpto. Cafayate, Provincia de Salta, de conform idad cor 

el art. 126 de la Ley 7017/98 y su D ecreto Reglameraa- 
rio 1989/02.

Se hace saber que la Com isión Técnica designede 

para determ inar la línea de ribera que se gestiona en las 
p resen tes estará  in tegrada por: Ing. C ivil ¡V JarielE  

A driana N ieva y G eólogo Jorge G enaro Torres.

Se hace saber que esta publicación se efectúa por 2 

(dos) días y que los interesados pueden form ular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin

ce) días a partir de la últim a publicación. Fdo. Dra. 

Silvia F. Santamaría, A bogada-Jefe  de Progr. Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Recursos H ídricos - M i
nisterio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 120,00 e) 18 y 19/0 'T/203 3-
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100035319 F.N° 0001-50143

M ina  E ugenia  I - E xpte . N° 19.813

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surm inera Sociedad Anónim a - 
en el Expte. N° 19.813 - ha m anifestado Descubrim ien
to de Litio y Borato, en el Departam ento Los Andes, 
Paraje Salar del Hom bre Muerto. L am ina se denom ina
rá "Eugenia 1". Las coordenadas del punto de M anifes
tación de Descubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquineros son:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

PD. X= 7200039.21
1.X= 7199850.13
2.X = 7201022.06
3.X= 7201022.06
4.X =  7199907.87

Y= 3388002.65 
Y =3388174.53 
Y = 3388107.87 
Y=3387265.20 
Y=3387265.20

La superficie concedida es 100 Has. Los terrenos se 
encuentran dentro de la zona de reserva Salta. Dra. M aría 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003550

e) 18, 24/07 y 01/08/2013

F.N ° 0004-02455

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y  en lo Com ercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Art. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 
84 del Código de M inería que el Sr. Miguel M artín 
Burgos ha solicitado la petición de M ensura de la M ¡na 
Alfonsina, ubicada en el Departam ento de M olinos, 
Lugar: Brealito, Provincia de Salta, y que tram ita por 
Expediente N ° 20.866, y cuya localización se determ i
na de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K riig e r - P o sgar - 94

(P.M .D .)

7.210.067.68
7.211.067.68
7.211.067.68
7.208.067.68
7.208.067.68

3.465.991.22
3.465.491.22
3.469.491.22
3.469.491.22
3.465.491.22

La superficie concedida es 1.200 Has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100035197

e) 12, 18 y 26/07/2013

F.N ° 0001-50039

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y  66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 21.374, ha mani
festado el descubrim iento de un yacim iento diseminado 
de Io categoría de Borato, Potasio, Litio, Sulfato de 
Sodio, Sales A lcalinas y A lcalinas Terreas, el que se 
ubica en el Departamento: los Andes, Lugar: Arizaro, la 
m ina se denom inara Chascha N orte, las coordenadas 
del p u n to  d e  M a n ife s ta c ió n  d e  D esc u b rim ien to  
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

P.M.D. X= 7234232.38 Y= 2645065.19

7240765.66
7240765.66
7231940.18
7231940.18
7229906.53
7229906.53
7234820.72
7234820.72

2645073.89
2646512.99
2646512.99
2644526.42
2644526.42
2641647.79
2641647.79
2645073.89

Superficie C oncedida 2842 Has. 3892 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. María 
del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100035075

e) 12. 18 y 26/07/2013

F .N ' 0001-49870

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de  los Art. 26 del C.P.M que 
N élida Beatriz Rueda, en Expte: 19.595 ha manifestado
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el descubrim iento de un yacim iento de disem inado de 
litio, ubicado en el departam ento: Los Andes, La mina 
se denom inara Arizarita. Las coordenadas del punto de 
m anifestación de descubrim iento (P.M .D) y de los co
rrespondientes esquineros son los siguientes.

C o o rd en ad as C au ss  K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

7245850.00
7245850.00
7241437.52
7241437.52

2596000.00
2601647.00
2601647.00
2596000.00

P.M.D: X: 7243768.65 Y: 2598781.30 

La superficie concedida es 2491 Has. 7274 M2 

La presente citación es a los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 04, 10 y 18/07/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 100035348 R. s/c N° 100004397

La Dra. Hebe Samson, Juez de Prim era Instancia en 
lo Civil y Com ercial la. N om inación, Secretaría de la 
Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los autos caratulados 
"Lenz, José SI Sucesorio" Expte. N ° 398.362/12, O rde
na: C ítese por edictos que se publicaran durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en el diario  El Tribuno, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sean com o herederos o acree
dores, para que dentro de los trein ta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. 
Hebe Sam son, Juez. Salta, 12 de Julio  de 2013. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100035320

e) 18 al 22/07/2013

F.N ° 0001-50144

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 6“ N om inación del 
Distrito Judicial del Centro, Prov. de Salta, Secretaría 
de la Dra. M aría de San Román, en los autos caratulados 
"Alemán, Griceldo s/Sucesorio" Expte. N ° A 16.646/ 
81, C ita a todos los que se consideren con derecho a los

bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del term ine de trein'.a días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 10 de Julio de 2013. Dra. M aría de San Román, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O .P .N 0 100035318

e) 18 al 22/07/2013

F. N “ 0G01-50141

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez c e  Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Segunda N om ina
ción del Distrito Judicial Sur - San José de M etán -, 
Secretaría de la Dra. N elly  E lizabeth G arcía, en los au
tos caratulados: "Farías, Miguel Angel s/Sucesión", Ex
pediente N° 15.741 /12, cita a todos los que s e  conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o como acreedores, para q u :  en el tér
m ino de treinta (30) días, contados a partir d :  la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer su s derechos. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín O fi:ia l y en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 12 de abril de 

2.013. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 £.122/07/2013

O .P .N 0 100035311 F .N C 0001-50135

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de 1“ Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5“Nom inaci5n. Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
"Rueda, José; Pérez, M atilde por Sucesor o", Expe
diente N° 416.473/12, cita por edictos, que se publica
rán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boleiin Oficial" 
y diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del :érm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de Ley. Salta, 30 de Abril de 2.013. Dra. Sandra 
C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P .N 0 100035304

e) 17 al 119/07/2013

R. s/c N° 100004393

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Irten n o  de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3°N om ÍB adón, Secre
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taria a cargo de la Dra. Dolores Alem án Ibáñez, en los 
autos: "A rnedo R osa Luis - S ucesorio" Expte. N° 
393.044/12, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede

ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 

bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. El 
presente Edicto deberá publicarse por el plazo de tres 
días en el Boletín Oficial y el diario El T ribuno. Salta, 
20 de M arzo de 2.013. Dra. Dolores Alem án Ibáñez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035303 F.N ° 0001-50128

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 6° N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría de San Rom án, en autos 

caratulados: "Rom ero, Pedro José s/Sucesorio", Expte. 
N° 428.897/13, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que d ispone el art. 724 de C.P.C.C. Publíquese por tres 
días. Salta, 10 de Julio  de 2.013. Dra. M aría de San 

Román, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035302 F. N° 0001-50126

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del D istrito 
Judicial del N orte- Circunscripción Tartagal - Secretaría 
Dra. Estela Isabel Illescasen  autos Sucesorio deTahuil, 

M anuel Helvecio - Expte 22.204/13 cita y em plaza a 

los herederos del causante M anuel Helvecio Tahuil y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión a com 
parecer a ju ic io  y hacer valer sus derechos dentro del 

térm ino de treinta días de la Publicación del presente, 
bajo apercibim iento de Ley. Publíquese por tres (3) 
dias. Tartagal, 25 Junio 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035300 F. N° 0001-50124

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Jueza del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial n° 7, 
Secretaría de la Dra. Sara A lsina Garrido, en los autos 
caratulados "Arredondo, M aría E lena - Paredes Ramón 
Rogelio s/Sucesorio" Expte. n° 422.979/12, cita  y em 
plaza a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense edictos por 
el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial, 1 (uno) 
d ía en diario El T ribuno y 2 (dos) en el N uevo Diario. 
Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Jueza. Dra. 
Sara A lsina G arrido, Secretaria. Salta, 12 de Julio  de 
2013. Dra. Ma. del Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035293 F .N °0001-50117

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
2da. N om inación de la Provincia de Salta, Secretaría de 
la Dra. Rubi V elázquez, en los au tos cara tu lados: 
"Gutiérrez, Stella Josefina por Sucesorio", Expte. N° 
427.267/13, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan 'a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
diario "El T ribuno" Salta, 11 de Julio de 2.013. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N° 100035289 R .s /c N °  100004392

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 9o Nominación, Dra. Sara del C. Ramallo, Secre
taría  a cargo de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Amador, Oscar Jesús s/Suceso
rio", Expte. N° 2-390578/12:

Cita por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta
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sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 23 de Abril de 2.013. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100035288 F. v /cN ° 0002-03216

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Jueza cargo del Juzgado 
de Concursos, Quiebras y Sociedades 1 ° N om inación de 
los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta Distri
to Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Verónica 
Zuviria (interina) en los autos caratulados: Parking S. A. 
por Quiebra (Pequeña) Expte 411355/12, hace saber que 
el día 16 de Abril de 2013 se ha decretado la Quiebra 
Directa de Parking S.A. C U IT N ° 30-70802818-1 con 
dom icilio social en Av. Tavella N° 54 de esta ciudad, 
habiéndose designado síndico a CPN Analía Valeria Ro
mero. Se ha fijado el día 18 de Septiembre de 2013 como 
vencim iento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifi
cación, acom pañando los títulos justificativos de sus cré
ditos, los días m iércoles y viernes de 17 a 20 hs en el 
dom icilio de B° Universidad Católica M anzana 541 casa
09 de la ciudad de Salta. Te Cel. 0387-155068716 (arts.
126 y 200, LCQ). Se ha fijado como fecha para presenta
ción de Informe Individual el día 31 de Octubre de 2013 
(arts. 200 y 35, LCQ) Se ha fijado el día 13 de Diciembre 
de 2013 para que la Sindicatura presente el Informe Ge
neral (arts. 200 y  39, LCQ). Intimar al fallido y  a terceros 
para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquel, 
así com o los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (arts. 88 inc. 3o y 4o, LCQ) y la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán inefi
caces (art. 88 inc. 5° LCQ). Publíquese por cinco días en 
el Boletín Oficial. Secretaria, 12 de Julio de 2.013. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuviria, 
Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 16 al 22/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 100035267 F. N° 0001-50099

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez, de Ira  Instancia 
de C oncursos, Quiebras y Sociedades de Ira  N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, D is

trito Judicial Centro, sito Av. Bolívar N° 4.671, Salta 
Capital, en los autos caratulados: "Grupo Aldazabal
S.A. s/Concurso Preventivo (Grande)" Expte N° 422757/ 
13, hace saber a Ud. que con fecha 28 de m ayo de 2013 
se ha declarado la apertura del concurso preventivo de 
Grupo A ldazabal S.A. C U 1T N 0 30-70906107-7", con 
dom icilio social en calle IbazetaN ° 84, y procesal cons
tituido en Av. Sarm iento N ° 985 am bos de la C iudad de 
Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 03 de sep
tiembre de 2013 com o fecha tope hasta el cual los acree
dores pueden presentar los pedidos de verificación de 
créditos ante la Sindicatura.

Igualm ente se ha establecido el día 17 de octubre de 
2013 com o fecha límite para la presentación de informe 
individual sobre créditos y el día 02 de diciem bre de 
2013 para la presentación del informe general. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuese declarado no 
hábil, la fecha se pospone al próxim o día hábil. Se co
munica que ha sido designado como Sindico T itular para 
actuar en el m encionado proceso al Estudio De La Are
na - Fleming, con dom icilio procesal en calle Pasaje 
Benjam ín Z o rrillaN 0 155, de la C iudad de Salta, donde 
se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días martes y jueves de 16,00 a 19,00 hs. Publíquese 
los edictos por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
D iario de m ayor circulación. Salta 12 de ju lio  de 2013. 
Fdo. Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez. Dra. V erónica 
Zuviria, Secretaria (interina).

Imp. S 450,00 e) 16 al 22/07/2013

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 100035343 F. v /cN ° 0002-03223

La Dra. Lucia B randan Valy, Juez Subrogante de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos 
Ejecutivos de 3o N om inación, Secretaría de Dra. Ruth 
A driana Robles, en autos caratulados: "DGR c/López, 
G racie la  F ranc isca  - E jecuc ión  Fiscal", E xpte. N° 
412.988/12; C ita  a la Sra. G raciela Francisca López 
(D .N.I. 17.483.845) para que com parezca a estar a  de
recho en ju ic io  seguido por E jecución Fiscal dentro del 
plazo de 6 (seis) días contados a  partir de la últim a 
publicación, bajo apercibim iento de si vencido el térm i
no de la publicación no com pareciere se le nom brara 
Defensor Oficial Civil para que lo represente. Publíquese 
por edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
D iario "Nuevo Diario". Salta, 02 de Julio de 2013. Dra. 
Laura Pinsault, Pro-Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 18 al 22/07/2013
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O .P .N 0 100035342 F. v /c N ° 0002-3223

La Dra. Lucia Brandan Valy, Juez Subrogante de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos de 3o N om inación, Secretaría de Dra. Ruth 
Adriana Robles, en autos caratulados: "DGR c/Cruz, 
R eim undo - E jecución Fiscal", Expte. N 0 239.531/08, 
cita al Sr. Cruz, Reim undo a com parecer en ju ic io , para 
que en térm ino de cinco días, que se com putarán a  par
tir de la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designarle D efensor Oficial para que lo represente 
(art. 541 inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese por edictos 
por 1 (un) d ía en el Boletín Oficial y en el D iario "Nue- 
vo-Diario". Salta, 03 de Julio de 2013. Dra. Laura Pinsault, 
Pro-Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035341 R. s/cN ° 100004395

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez de Io Instancia del 
T rabajo N° 1, Secretaría de la Dra. C ristina Pocovi, en 
a u to s  c a ra tu la d o s  "M a r t ín e z  M a ría  M a r ta  vs. 
A bastecedora Lala S.A. y/u otros s/O rdinario", expe
diente n° 20.797/08, cita y em plaza a los dem andados 
A dolfo Rogelio Flores y/o M artha C lide Corrales y/o 
Carnicerías Toko para que en el plazo de 10 (D iez) días 
de la últim a publicación de estos edictos, contesten la 
dem anda por escrito, con firm a de letrado y sello profe
sional, bajo apercibim iento de rebeldía, haciéndoles sa
ber que de no contestar la demanda, se presumirán como 
ciertos los hechos expuestos en ella, salvo prueba en 
contrario  (art. 356 inc. Io C.P.C.C. y art. 35 C.P.L.). 
Asim ism o, deberán oponer todas las defensas de que 
intenten valerse, incluidas las excepciones de carácter 
p rev io , y acom pañar la docum entac ión  pertinen te . 
Intím ese la constitución de dom icilio procesal dentro 
del radio de esta C iudad, bajo apercibim iento de que si 
así no lo hicieren, las providencias que deban notificarse 
en el m ismo quedarán notificadas por M inisterio de la 
ley (art. 12 C.P.L.). Intím ese la denuncia del dom icilio 
real, bajo apercibim iento de tenerse por válido el asig
nado por el actor (art. 13C.P.L.). Publíquese por 1 (un) 
día en el Boletín Oficial y Nuevo Diario de Salta. Se deja 
constancia que el presente goza de Justicia Gratuita 
(art. 21 del C.P.L.). Salta, 05 de Julio de 2.013. Dra. 
C ristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

S inC argo e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035325 F. N 0 0001-50156

La Dra. M aría V irginiaToranzos de Lovaglio, Jueza 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, Com ercial, 
Laboral y de Personas y Fam ilia, D istrito C entro-, sito 
en Calle Vicario Toscano N°: 276, de la C iudad de 
Cafayate, Provincia de Salta Secretaría de la Dra. Andrea 
Viviana Figueroa, en Expte. N ° 461/2011, caratulados: 
"Ramos, Beatriz A ngélica c/Cubei, Juan Santiago s/Au- 
m ento de C uota A lim entaria", ha dispuesto notificar al 
Sr. Cubei, Juan Santiago, DNI N°: 17.791.910, la si
guiente providencia: "Cafayate, 07 de M ayo de 2012.- 
En atención a lo requerido y teniendo en cuenta que el 
dem andado se encuentra legalmente notificado del tras
lado de la dem anda, conform e surge de la d iligencia de 
fs. 41 y vta., sin que el m ism o haya com parecido a 
hacer valer sus derechos, téngase por acusada la rebel
día y por decaído el derecho dejado de usar para contes
tar la m ism a.” N otifíquese personalm ente o por cédula. 
Fdo: Dr. R icardo  L ucatti, S ecretario . Pub licación : 
Publíquese por 1 (un) d ía  en el Boletín Oficial. Dra. 
M aría Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez. Cafayate, 
28 de Junio de 2013. Dr. R oberto A. M inetti D 'A ndrea, 
Secretario.

Imp. S 50,00 e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035305 F .N ° 0001-50132

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam ilia 4°N om inación, 
Secretaría de la Dra. C ristina M ontenegro, en los autos 
caratulados: "Valdez, Hugo Rubén vs. Mendoza, Claudia 
Susana - Tenencia de Hijos", Expte. N ° 2-412.436/12, 
c ita  la Sra. C lau d ia  S u san a  M en d o za , D .N .I. N ° 
28.051.646, a fin de que tom e intervención y  haga valer 
sus derechos en este ju ic io  dentro de los nueve días de la 
ú ltim a publicación, bajo expreso apercibim iento de 
designársele para que lo represente al Sr. D efensor Ofi
cial Civil que por tum o corresponda. Publíquese duran
te dos días en el Boletín Oficial y un diario de circula
ción com ercial. Salta, 4 de Junio  de 2.013. Dra. M erce
des Inés M arcuzzi, Juez.

Imp. S 100,00 e) 17 y 18/07/2013

O .P .N 0 100035299 F .N 0 0001-50123

El Juzg ad o  de I o In s tan c ia  en lo C iv il y C o m er
cia l de P ro ceso s E jecu tiv o s Ira . N o m in ac ió n , a c a r
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go de la Dra. M arg arita  P. de N av arro , S ec re ta ría  de 
la D ra . In és de la Z e rd a  de D iez , en los a u to s  
c a ra tu la d o s: "N ésto r A. M arozz i S .A . c /V illa lb a  
B aez, M iguel y V illa lba  C abrera , E dgard  M iguel s/ 
M ed ida  C au te la r - Em b. Prev. E jecu tivo", Expte. 
4 0 2 .1 8 9 /1 2 , c ita  a M ig u e l V illa lb a  B aez , DNI 
9 4 .3 3 2 .5 0 4 , y E dgar M iguel V illa lb a  C abrera , C é 
du la  de Iden tificación  P araguaya N° 004-04101985- 
055 , a co m p arecer a ju ic io ,  por ed ic to s que se p u 
b licarán  po r 3 (tre s )  d ías  en el B o letín  O fic ia l y

diario  de circulación  com ercial, para  que en el té rm i
no de c inco  d ías, que se co m p u ta rán  a partir de la 
ú ltim a p u b licació n , com p arezcan  po r sí, con p a tro 
c in io  letrado , o co n stitu y en d o  ap o d erad o , a hacer 
va le r sus derech o s en esto s au tos, bajo  ap e rc ib i
m ien to  de desig n árse les  D efen so r O fic ia l p a _a que 
los rep resen te  (art. 541, inc. 3o del C PC C ) Fdo. 
D ra. Inés de la Z erd a  de D iez, S ecretaria . Sa!ta, 19 
de Jun io  de 2013 . Dra. A lic ia  P ovo li, P ro s e c r ra r ia .  

Imp. S 1 5 0 ,0 0  e) 17 a! 19/07/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100035276 F. N° 0001-50103

P laza  H otel S.A.

ASA M BLEA  O R D IN A R IA  DE ACCIONISTAS

C onvocase a los Señores A ccionistas de Plaza H o
tel Sociedad A nónim a a la A sam blea O rdinaria de A c
cionistas a celebrarse en Z uviría  135 de la C iudad de 
Salta, para el día viernes 02 de agosto de 2013 a horas 
09:00 para tratar el siguiente

O RD EN DEL DÍA:

1.- D esignación de dos accionistas para suscribir el 
acta conjuntam ente con la Sra. Presidente.

2.- Consideración de la M em oria, Estado de S itua
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio Neto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Inventario. N otas y A nexos por el Ejercicio Econó
mico iniciado el 01 de Enero de 20 12 y finalizado el 31 
de Diciem bre de 2012 y consideración del R esultado 

del Ejercicio.

3.- Consideración del otorgam iento de autorización 
para que los honorarios que se asignen al D irectorio 
exceda los lím ites del artículo 261° de la ley 19.550.

4.- A probar la gestión en general y todos los actos 
de adm inistración y de disposición realizados por el 
D irectorio y por sus representantes legales y apodera
dos que no hubieran sido antes expresam ente aproba
dos por otras A sam bleas de A ccionistas y/o por el D i
rectorio.

6.- Consideración de la designación de gerentes en 
los térm inos del art. 270 LS. Rem uneración. R e c a lc a 
m iento económ ico de gestiones gerenciales por pe río 
dos anteriores.

La docum entación prevista en el art. 67 de la LS 
estará a disposición de los socios a partir del 17 d s ju lio  
de 2013, en Zuviría 135 de la C iudad de Salta, de 10a 13 
hs. en días hábiles.

Asimismo -de acuerdo a lo previsto en los a rts .236 , 
237 y concordantes de la ley 19.550 y al artículo déci
mo tercero del Estatuto Social de la firma-, decide que, 
para el caso en que la prim era convocatoria no llegase a 
reunir el quórum  requerido, quede desde ya fijada c orno 
fecha de celebración de la Asam blea en segunda ocnvo- 
catoria, el m ismo viernes 02 de agosto de 2013 a  horas 
10:00 en Zuviría 135 de la C iudad de Salta.

S a n d r a  F a b ia n a  F a in g u e r s c h
P re s id e n te  

P laza H otel Sociedad  A nón im a

Imp. S 350,00 e) 16 al 22/07^2013

O.P. N ° 100035235 F .N ° 0001-50077

C an ig ó  S a lta  S.A.

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Convocase a los señores accionistas de Canigc Salta 
S.A. a Asam blea General O rdinaria a  celebrarse el l a  02 
de A gosto de 2013, a las 8:00 horas, en su sede social 
ubicada en la calle Caseros 880 de esta ciudad de Salta 
para tratar el siguiente:

5.- Designación de Directorio. Remuneración. ORD EN DEL DIA
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1 Consideración de presentación en Concurso Pre
ventivo.

A sim ism o, se hace saber a los acc io n istas que la 
asam blea  sesionara, en prim era  convocato ria , con la 
p resenc ia  de m ás de la m itad de  los acc ion istas con 
derecho  a voto y transcu rrida  una  hora  de la fijada en 
la citación sin obtener quorum , laA sam blea sesionará, 
en segundo  convocato ria , con el núm ero  de socios 
con derecho  a voto presen tes y en cond ic iones de 
votar.

D a n ie l  V id a l  C a r r a s c o  
P re s id e n te  

A lic ia  V id a l C a r r a s c o  
V icep res id en ta

Imp. $ 200,00 e) 15 al 19/07/2013

O.P. N° 100035209 F. N° 0001-50049

H.R.iM. F in an zas S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Convócase a los señores accionistas de H.R.M . Fi
nanzas S.A. a A sam blea General O rdinaria  a celebrarse 
el d ía 25 de ju lio  de 2013, a las 20:00 horas, en su sede 
social ubicada en la calle Del M ilagro 635 de esta ciudad 
de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para suscribir el Acta 
de Asamblea.

2.- C onsideración del Balance General, Inventario, 
Estados de Resultados y M em oria que establece el Art. 
243 de la Ley de Sociedades Com erciales, y Resultado 
del Ejercicio correspondientes al ejercicio comercial ce
rrado al 31 de diciem bre de 2012.

3.- C onsideración de la gestión del Directorio.

4 .- E lección de los m iem bros del D irectorio , res
petando el procedim iento  establecido por el estatuto 
social.

5.- Posibilidad de distribuir dividendos.

Se pone en conocim iento de los accionistas que la 
docum entación a considerar se encuentra a disposición 
para su estudio y análisis en la sede social de la socie
dad.

Asim ism o, se hace saber a los accionistas que la 
asam blea sesionará, en prim era convocatoria, con la 
presencia de más de la m itad de los accionistas con 
derecho a voto y transcurrida una hora de la fijada en la 
citación sin obtener quórum , laA sam blea sesionará, en 
segundo convocatoria, con el núm ero de socios con de
recho a voto presentes y en condiciones de votar.

M a tía s  E t c h a r t  
P re s id e n te

I mp. S 200,00 e) 12 al 18/07/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100035345 R. s /cN ° 100004396

A sociación de C iegos A dultos 
" H a b ib  Y azlle" - S a lta

A SA M B LEA  GENERAL EX TR A O R D IN A R IA

La Asociación de Ciegos A dultos Habib Yazlle, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 20 Inc. C, del 
Estatuto en vigencia correspondiente, convoca a Asam
blea General Extraordinaria a celebrarse el día sábado 10 
(diez) de agosto del 2.013 a horas 16:00, con una hora de 
tolerancia, en la sede de la Institución sito en calle Lerma 
N ° 1.446, de esta C iudad de Salta, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

2.- A utorización para diligenciar o tram itar y  perci
b ir Subsidio M unicipal y/o Provincial en beneficio de 
los asociados.

3.- Elección de 2(dos) m iem bros para refrendar el 
Acta.

De acuerdo a  lo establecido en el Estatuto podrán 
participar de dicha Asam blea los socios que se encuen
tren con la cuota societaria al día.

A r ie l  R . C h a u q u e
S ecre ta rio  G eneral 

A g u s t in a  C a l i s a y a  
T e s o re ra  

N ie v e s  T o r r e s  d e  Q u ir o g a  
P re s id e n ta

1.- Rati ficación de A utoridades. Sin Cargo e) 18/07/2013
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O.P. N° 100035340 R. s/cN ° 100004394

Asociación de P ad re s  de N iños A utistas 
y Psicóticos - S a lta

ASAM BLEA G ENERAL ORDINARIA

La C om isión D irectiva convoca a sus afiliados a la 
Asam blea General O rdinaria  para el día 7 de Agosto de
2013, a horas 10.00 calle M endoza 1530, para tratar el 
siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

3.- Consideración de la M em oria Anual, Balance 
General, Cuentas de G anancias y Pérdidas año 2.013.

4.- Renovación de la Com isión Directiva.

5.- Informe del O rgano de Fiscalización.

La Asam blea sesionará una hora después de la fija
da, en la convocatoria con los socios presentes.

R a m ó n  G o n z á le z  
P re s id e n te

Sin Cargo e) 18/07/2013

O .P .N 0 100035335 F. N° 0001-50166

C á m a ra  del T abaco  de S alta  

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

C o n fo rm e  lo d isp u e s to  en el A rtícu lo  38° y 
concordantes de los Estatutos Sociales, Convócase a 
Asam blea General O rd in a riaa llev a rseacab o  en la sede 
de la Delegación Zonal Rosario de Lerma, sita en calle 
C arlos Pellegrini N ° 149, de la Localidad de Rosario de 
Lerma, el día 16 de A gosto de 2013 a horas 15:00, para 
tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
la presente Asamblea.

2.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 

anterior.

3.- Consideración de la M em oria, Balance General, 

Cuentas de Recursos y G astos e Informe del Organo de 
Fiscalización correspondiente al E jercicioN 0 50, finali
zado el 30 de abril de 2013.

4.- Informe de situación de la actividad tabacalera y 
análisis de las perspectivas para la próxim a carroaña.

5.- C onsideración N ota Productor, F e tN 0 ±009/0 
del 14/N ov/l2 , en relación a la resolución de Com isión 
D irectiva del O l/Nov/12, bajo Acta N ° 1841, en =1 mar
co de las atribuciones dispuestas por los A rlícu b s  8o y 
13° del Estatuto Social.

6.- Elección de las siguientes autoridades:

- Presidente: por dos períodos.-

- Secretario: por dos períodos.-

- Tesorero: por dos períodos.-

- Vocal T itular Io: por dos períodos.-

- Vocal T itular 3o: por dos períodos.-

- Vocal T itular 5o: por dos periodos.-

- Vocal Suplente Io: por dos períodos.-

- Vocal Suplente 3o: por dos períodos.-

- Vocal Suplente 5°: por dos períodos.-

-T res  M iem bros Titulares del Organo de Fiscaliza
ción: por un período.

- Tres M iem bros Suplentes del Organo de F scali- 
zación: por un período.

Notas: El A rtículo 44° de los E statutos Sociales 
establece: "El quorum  de las asam bleas seeá fa m a d o  
con la m itad más uno de los socios con derecho = voto. 
T ranscurrida una hora después de la fijada sin haberse 
obtenido quórum , la asam blea sesionará con el rum ero  
de socios presentes.

Asim ism o se recuerda a los Sres. A sociados ru é  en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 2o del R eglam em s para 
el Acto E leccionario de la C ám ara del Tabaco de Salta, 
las listas o boletas de candidatos deberán se: presenta
das para su oficialización, al m enos siete d!as hábiles 
antes de la fecha y hora de la elección, avaladas por un 
m ínim o del diez por ciento (10% ) de socios en condi
ciones estatutarias para intervenir en la A stm b  ea, no 
pudiendo un socio avalar más de una lista.

Requisitos formales: Los avales de las I stas debe
rán presentarse en hoja donde se detallen en cada Lna de 
ellas: fecha, nóm ina de candidatos y cargos a ocupar; 
seguida por los avales, aclarando nom bre y apellido, 
DNI y firma. Todas las hojas deberán esta.- firmadas 
por los apoderados.

C r. G e r m á n  H. ¡V lartos
Gerente

Imp. S 65,00 e) 18 /0 7 '2 0 13
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O .P .N 0 100035321 F. N° 0001-50146

A sociación Sem illas de Esperanza  
C errillos - Salta

A SA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

La A sociación Sem illas de Esperanza solicita se 
publique por ese m edio el llam ado a A sam blea General 
O rdinaria  que se realizara el día 6 de agosto de 2013. A 
hs: 18:30 en su Sede Social: Pedro Canepa 220, Cerrillos, 
para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

I .- L e c tu ra  y c o o rd in a c ió n  de  B a la n c e  y M e
m o ria , C u a d ro  d e c o ra tiv o  de  R e c u rs o s  y G a s to s

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100035349

Saldo anual acumulado S 371.237,00

Recaudación
Boletín del d ía 17/07/13 S 1.882,40

Total recaudado a la fecha s 373.119,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400003562

Saldo anual acumulado $ 87.541,00

Disp. N° 163/13 Receso
Adm inist. (15 al 26/07/13) S 0,00

Total recaudado a la fecha s 87.541,00

de e je rc ic io s  c e r ra d o s  del a ñ o  2 0 1 1 /2 0 1 2 .

2.- Lectura de órgano de Fiscalización.

3.- T ratam ien to  y form a de pago de las cuotas 
Societarias.

Transcurrida una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el núm ero de socios presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

L i l i a n a  B la n c o  
S e c re ta ria  

E lb a  M a r a ñ o n  
T e s o re ra  

N o ra  M a g n o  d e  G a rc ía  
P re s id e n ta

Imp. S 25,00 e) 18/07/2013
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Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

POLÍTICA PE LA CALIDAD

El Boletín Oficial de la Provincia de Salta, con el objeto de satisfacer las 
necesidades y expectativas de la sociedad y de sus usuarios, respecto de la 
publicidad de los actos administrativos emanados del Gobierno de la 
Provincia y de todo otro acto que por ley debe publicarse, asume el 
compromiso de:

■ Garantizar índices óptimos de calidad en los servicios brindadas, 
asegurando la satisfacción de sus usuarios y de toda la sociedad e r  eS 
acceso a la información pública.

■ Mejorar de manera continua el Sistema de Gestión de Calidad y gestiona' 
los recursos necesarios para ello.

■ Promover la capacitación y formación continua de sus recursos 
humanos, en términos de conocimientos y habilidades, con el objeto de 
lograr un mejordesempeño de su trabajo.

■ Promover la modernización tecnológica y el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para lograr un mayor conocimiento y 
participación por parte de la sociedad.

Salta, Noviembre de 201 2 
Aprobado por Disposición V  0 8 2 / ' 2

Dr. Luis María Zone Lardies
D IR EC TO R  GENERAL 

BOLETÍN O FICIA L DE LA PRO V IN CIA  DE SALTA
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible. a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidamente foliados 
y firmados porautoridad  competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletin Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “ Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.-Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin Oficial” y 

“Entregado: Boletin Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

A rt 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R I P C I O N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  e l b o le tín  d e l d ía , co m o  así 

ta m b ié n  la s  e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un ín d ic e  T em á tico  y  N u m é r ic o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

A  '

C O N T I N U O S  S A L T A  S . H .
Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

